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NECROLOGÍA DEL MES DE j íüNIO 

D. Andrés Mas y Toribio, jefe de negociado 
•de Hacienda pública y auxiliar de primera 
clase en el Tribunal de Cuentas del reino. 
Murió en Madrid en 1.° de Junio. 

D. Nicolás Muñoz y Salva, jefe de adminis

tración , antiguo é inteligente funcionario pú

blico. Murió en Madrid el dia 1.° de Junio. 
D. José María Migueloa, registrador de la 

propiedad de la Guardia: muerto en aquella 
población. 

D. Celedonio Oviedo y Colas, deán de la 
catedral de Tudela. Muerto en los primeros 
dias de Junio. 

D. José Martínez del Campo, dignidad de 
chantre de la santa iglesia catedral de Vito

ria, caballero de la ínclita orden de San Juan 
de Jerusalen, comendador do número de la 
orden americana de Isabel la Católica, y or

dinario de la de Carlos III, etc., etc. Falleció 
el 5 de Junio. 

Francisco Torres, alias Chesin, reputado 
banderillero. Murió el dia 7 de Junio. 

D. José Teulon y Poey, administrador de 
correos j ubilado: murió en Madrid el dia 7 de 
Junio. 

D. Narciso Simón, uno de los veteranos de 
la guerra de la Independencia y de los que 
sostuvieron el glorioso sitio de Gerona contra 
las huestes invasoras, en concepto de guia del 
inmortal D. Mariano Alvarez de Castro. Muer

to en aquella ciudad, á consecuencia de un 
ataque apoplético, á la edad de noventa y 
cuatro años. 

D. N. Piñamo, decano del colegio de aboga

dos de Palma de Mallorca. Muerto en aquella 
capital en los primeros .lias del mes de Junio. 

D. Roque Lillo y Cienfuegos, presidente de 
sala de la audiencia de Sevilla. Muerto en di

cha población. 
D. Jerónimo Gener Iribarre, director del pe

riódico de Almería La Lealtad. Muerto en di

cha población. 
D. Jacobo Moreno Salamanca, intendente 

de ejército jubilado. Falleció en Madrid en 9 
de Junio. 

D. Cipriano Martínez de Velasco, inspector 
general de segunda clase del cuerpo de Inge

nieros de Caminos, Canales y Puertos. Murió 
en Madrid el dia 10 de Junio. 

Excmo. é limo. Sr. D. Nicolás García Briz 
y Galindo, director general de Sanidad mili

tar, retirado ; caballero gran cruz de la real 
orden americana de Isabelja Católica, comen

dador de la real y distinguida orden de Car

los III, exconsejero de sanidad del reino, et

cétera , etc., falleció en la mañana del 12 de 
Junio. Los constantes y eminentes servicios 
que prestó tan distinguido é ilustrado médico 
por espacio de diez años como director gene

ral de Sanidad militar', elevando al cuerpo con 
su .inteligencia, actividad y energía á la altura 
de los mejor organizados en Europa, creando 
el parque sanitario, varias compañías de pla

na menor facultativa para la asistencia de los 
enfermos, así en paz como en campaña, y pre

parando con prontitud y á satisfacción del go

bierno , cuanto en el ramo de sanidad fué ne

cesario durante la guerra de África , la expe

dición á Méjico y la insurrección de Santo Do

mingo , hacen que su pérdida haya sido en 
extremo sentida por cuantos supieron apreciar 
lo que valian sus virtudes y laboriosidad sin 
ejemplo, y se honraron sirviendo á sus'ór

denes. 
D. Gabriel Santin de Qiievedo, secretario 

honorario de S. M., notario del ilustre colegio 
de esta corte. Murió en 12 de Junio. 

D. Manuel García Valenzuela, director del 
periódico El Norte, que se publicaba en Ma

drid: murió en 13 de Junio en Granada, su país 
natal, á la corta edad de veintitrés años. 

D. Jerónimo García , hijo del jefe carlista 
del mismo apellido que fué fusilado por Ma

roto. Sirvió en el ejército español, y llegó á 
disfrutar el empleo de comandante; perdió su 
carrera por no jurar la Constitución, y ha

biendo tomado parte en la actual insurrec

ción, murió en un encuentro , á mediados'del 
mes de Junio. 

D. Antonio Eoselló y Miró, cirujano de" pri

mera clase y uno de los pocos veteranos que 
van quedando de los que hicieron toda la cam 
paña de nuestra gloriosa independencia. Na

ció en Villanueva de Prades en 1794. tomó las 
17 

\ 3 № 



242 C O S A S DEL A S O 

armas á la edad de catorce años, y se retiró 
en -1823. Ha fallecido en Barcelona. 

D. José María Maranges de Diago, catedrá
tico de la Universidad Central. Muerto en Ma
drid en 17 de Junio. 

D. Antonio Buxeres, veterano de la guerra 
de la Independencia, en la cual fué ayudan
te del general Manso, y baile después del 
real patrimonio de Cataluña. Murió en Bar
celona. 

Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Corzo y 
Granado, fiscal jubilado del Tribunal Supre
mo de Justicia, caballero gran cruz de la real 
orden americana de Isabel la católica y co
mendador de la de Carlos III. Falleció el 19 de 
Junio. 

Excma. Sra. Doña Juana María de la Vega, 
condesa de Espoz y Mina , duquesa de la Ca
ridad y grande de España de primera clase: 
murió en la Coruña en 22 de Junio. El go
bierno dispuso que en su entierro se le hicie
ran los honores de teniente general, cuyo 
empleo alcanzó tan dignamente su ilustre es
poso. El dia 25 fué enterrada, y con ella el 

corazón de su difunto esposo, del que nunca 
se habia apartado. 

limo. Sr. Dr. D. Antonio Luis Jordá y So
ler, obispo de la diócesi de Vich. Muerto en 
Castelltersol, en 22 de Junio, á la edad de cin
cuenta afios. 

D. Pedro de Bárbara y Gorocica, ex-coronel 
de infantería. Murió en Madrid en 24 de Junio. 

D. Felipe Mas y Monzó, joven y reputado 
jurisconsulto, muerto en Madrid á la edad de 
treinta y cuatro años, en 28 de Junio. Fué 
autor de gran número de trabajos publicados 
en la Revista de legislación y jurisprudencia' 

D. Rafael Bertrán de Lis y Rives : falleció 
en Madrid en 29 de Junio. 

Excmo. é limo, señor cardenal D. Fr. Ci
rilo de Alameda y Brea. Nació en Torrejon de 
Velasco en 14 de Julio de 1781; fue preconi
zado para la iglesia y arzobispado de Santiago 
de Cuba en 30 de Setiembre de 1832; trasla
dado á la metropolitana de Burgos en 20 de 
Abril de 1849 , y preconizado para la primada 
de las Españas en 3 de Agosto de 1857. Murió 
en Madrid en 30 de Junio. 

R O T E R Í A N A C I O N A L . 

Noticia de los pueblos y administraciones á que han correspondido los premios 
mayores de las tres extracciones verificadas en el mes de Jimio. 

SORTEO DEL DIA 5. 

Con 160.00Ö pesetas 495 Madrid. 
Con 80.000 17.463 ídem. 
Con 40.000 11.220 
Con 10.000 796 Cartagena. 
Con 10.000 10.727 Villugarcía. 

Con 3.000 pesetas. 

1.870 15.704 13 384 13.961 3.217 
9.472 9.948 16.524 6.623 9.906 

788 4-540 16.938 1.242 3.909 
6.905 11.374 16.466 10.111 13.918 

SORTEO DEL DIA 15. 

Con 160.000 pesetas 2.864 Badajoz. 
Con 80.000 11.494 Gracia. 
Con 40.000 13.200 San Sebastian. 
Con 10.000 4.941 Málaga. 
Con 10.000 6.657 Tudela. , -

Con 3.000 pesetas. 

14.864 10.829 4.812 5.657 10.698 
9.871 8.753 14.907 11.829 3.833 

15.112 13.986 1.502 16.207 8 951 
6.864 2.819 9.436 2.668 10.867 

SORTEO DEL DIA 26. 
Ton 80.000 pesetas 12.790 Cádiz. 
Con 50.000 8.563 Madrid. 
Con 25.000 8.966 Valladolid. 

Con 2.500 pesetas. 

16.721 25.281 24.699 1.027 27.291 
6.631 6.606 15 631 17.351 25.488 

16.184 21.583 3.516 17.832 14.333 
28.627 26.264 23.328 15.855 20.625 
8.992 15.802 29.440 3.993 24.986 

21.656 22.964 16.206 23.754 26.396 



COSAS DEL ANO 

jVlONTE DE PIEDAD Y pAJA DE AHORROS DE j V U D R I D 

ESTADO de las operaciones verificadas en los domingos 2 , 9 , 1 6 , 2 3 y 3 0 del 
mes de Junio de 1872 . 

INGRESOS. 

Primer domingo 

Segundo domingo 

Tercer domingo 

Cuarto domingo 

Quinto domingo.. . , 

Totales 

PAGOS. 

Primer domingo 

Segundo domingo 

Tercer domingo 

Cuarto domingo 

Quinto domingo 

Totales 

Imponentes 
por 

continuación. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 

Importe 
en 

Rs. yn. . 

, 4 3 9 8 0 8 1 9 2 2 9 . 6 1 7 

760 8 3 9 2 3 5 . 8 4 3 

6 3 8 6 4 7 0 2 1 9 6 , 0 0 3 

6 1 8 60 678 1 9 5 . 1 2 6 

6 1 4 9 3 7 0 7 2 1 9 . 0 7 1 

3 . 3 6 9 376 3 . 7 4 5 1 . 0 7 5 . 6 6 0 

Reintegros 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Total 
de reintegros. 

Importe 
en 

Rs. cents. 

5 3 4 3 96 4 1 1 3 . 6 9 6 ' 1 4 

4 2 31 7 3 1 2 9 . 4 4 T 9 0 

5 0 2 5 7 5 1 0 6 . 3 6 8 ' 3 4 

66 •27 9 3 1 5 8 . 1 0 0 ' 0 7 

4 0 41 8 1 1 4 4 . 3 9 5 ' 4 7 

251 167 , 4 1 8 6 5 2 . 0 0 7 ' 2 6 

E E S U M E N 

Importan los ingresos, reales vellón... . 
Ascienden los pagos á 

1.075.660 
652 .007 '92 

DIFERENCIA á favor de la Caja-.. 423 .652 ,08 
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J30LSA DE yVÜADRID 

ESTADO de los fondos públicos en los dias 1." y 28 de Junio. 

DEUDA. 

Renta perpetua al 3por 100 
ídem pequeños. 
ídem fin de mes 
Inscripciones al 3 por 100 
ídem exterior 
Material del Tesoro no preferente. 
Deuda del Personal 
Sisas del Ayuntamiento de Madrid 
Obligaciones municipales 
ídem del empréstito Municipal de Erlanger y Comp 
Billetes hipotecarios del Banco de España . 
ídem del Banco de Castilla '. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs 
Billetes del Tesoro.—Vencimiento: Junio de 1872.. 
ídem de id.—ídem: Diciembre de 1872 
ídem de id.—ídem: Marzo de 1873 
ídem de los dos vencimientos 

'. Resguardos de la Caja de Depósitos. 
Carpetas provisionales de billetes del Tesoro , 

ACCIONES DE CARRETERAS T SOCIEDADES. 

Emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 2.000 rs 
ídem de 2000 
ídem de L° de Junio de 1851, de 2.000 rs 

. ídem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs 
ídem de.9 de Marzo de 1855, de 2.000 rs 
Iden de 1.* de Julio de 1856, de 2.000 rs 
Obras públicas de 1." de Julio de 1858, de 2.000 rs . . 
Obligaciones generales por ferro-carril, de 2.000 rs. 
ídem, id., id. (nuevas), de 2.000 rs . . 
ídem, id., id. de 20.000 rs 
ídem, id., id. (nuevas), de 20.000 
Acciones del Banco, de España, de 2.000 rs 

CAMBIOS. 

Londres, á 90 dias fecha 
-París, á 5 dias vista 

1.° DE JUNIO. 

27,20 
27,30 

32,50 
» 
» 

» 

102,75 

75,90 

» 

53"eo 
» 

53-25 

1S6\50 

49,20 
5'12 

38 DE JUNIO. 

27,70 
27,65 

32,85 

103,00 

75*70 

» 

69,00 

83*75 

75,00 

94,00 
65,00 

62,00 
60.00 
54,50 

» 
54,00 

» 
199,00 

48,75 
5'10 
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p O S A S D E L MES DE j IüLIO 

«-SS=SS&S£M> 

¡Milagro! ¡Milagro 1 ¡Sigue el mis
mo ministerio! ¡Durante el mes de Ju
lio no ha surgido crisis parcial ni 
total! 

¡Que hablen luego de España los ex
tranjeros ! 

¡Sigue el gabinete Zorrilla-Mártos; 
el radicalísimo gabinete de los hombres 
que pierden y recobran la fe con igual 
facilidad que se atrae á un perro ense
ñándole una chuleta! 

Pero, procedamos con orden y mé
todo : el mes ha sido fecundo en suce
sos, y aunque hablamos de ellos en 
otra sección, es justo que dediquemos 
algunas reflexiones á los mismos en 
esta revista mensual. 

Los carlistas empiezan á cansarse 
de su vida aventurera; las provincias 
Vascongadas se han visto libres de se-. 
mejante calamidad ; en Cataluña han 
recibido algunas lecciones parciales, 
que les han sido en extremo provecho
sas, y los chispazos que habían podido 
observarse en otras provincias, no han 
ocasionado el menor incendio. Sensi
ble es que la guerra haya adquirido en 
Cataluña un carácter criminal que la
mentan todas las personas honradas, y 
que tengamos que citar en el artículo 
que la consagramos , muertes , robos, 
secuestros y rescates. El héroe de Oro-
quieta ha continuado en su escondite, 
sin realizar la promesa de ponerse al 
frente de sus ejércitos; pero, parecién-

dole mal su prolongado silencio, ha 
lanzado una nueva proclama, que ha 
hecho gemir,—con razón,—alas pren
sas. En este nuevo documento, dirigido 
á los catalanes, aragoneses y valen
cianos , el joven pretendiente asegura 
que Felipe V fué un zascandil, y que 
él, en cambio, es más liberal que Eie-
go. No creemos que el liberalismo.de 
Carlos,—séptimo, según la cronología 
especial de sus partidarios,—sea muy 
provechoso para su causa , porque el 
pueblo español dirá para su capote-, y 
no sin falta de razón, que para rey 
liberal ya tenemos uno , y basta, y 
aun sobra, para muestra. Lo cierto es 
que la insurrección toca á su término, 
bien que dicen que pronto volverá á 
empezar otra vez, lo cual es un con
suelo. 

La insurrección cubana sigue tam
bién decreciendo espontáneamente, 
porque la política del gobierno no es 
la más oportuna para vencer las insur
recciones de aquende y allende los 
mares. Últimamente se ha dicho que 
el ministerio trata de llevar á nuestras 
provincias ultramarinas todas las re
formas que dicen que reclama el espí
ritu democrático de la época. Sin duda 
nuestros gobernantes no han meditado 
que sería una crueldad hacer gastar á 
los habitantes de la Habana levita, ga
bán y capa, porque los peninsulares 
gastan estas prendas. La igualdad poli-

http://liberalismo.de
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tica sólo puede establecerse en igual
dad de condiciones sociales; y enten
derlo de otra manera es desconocer por 
completo la ciencia política y las en
señanzas históricas. Pero, ¿qué entien
den los actuales gobernantes de la cien
cia de gobernar? Para ellos dicha ciencia 
no tiene más que un objeto : mandar. 
Para ellos no tiene tampoco la historia 
masque un capítulo, comprendido entre 
estas dos fechas: 1868-1872. Y eso que 
la insurrección cubana se presta á bien 
lamentables estadísticas, como la de 
las pérdidas sufridas por nuestro ejér
cito, entre muertos, heridos, licencia
dos por inútiles y extraviados, que as
ciende á más de veinte jefes, seiscien
tos oficiales y treinta mil soldados. 

Dejando ahora á los gobernantes por 
los gobernados, debemos consignar 
el grito de guerra lanzado contra el 
trabajo por las clases que se llaman 
trabajadoras. Cádiz, Málaga, Grana
da, Sevilla, Plasencia y otros puntos, 
han presenciado el espectáculo de las 
huelgas de los obreros, pacíficas casi 
siempre y casi nunca justificadas. Los 
obreros, sin embargo, ejercitan un per-
fectísimo derecho, negándose á traba
jar: lo sensible es que sus hijos sufran 
las consecuencias al encontrarse en 
una forzosa huelga á las horas de co
mer. No falta quien asegura que las 
huelgas son obra de lá Internacional; 
pero el carácter español rechaza el su
puesto. Aquí el trabajo es nuestro ene
migo de siempre: mucho antes de que 
la utopia social tomase cuerpo en las 
doctrinas de la asociación Internacio
nal , los trabajadores españoles habian 
resuelto el problema de que cada se
mana tuviera dos domingos, haciéndo
las empezar en martes. Los lunes se 
consagraban á los toros. Cierto que las 

corridas se verifican actualmente en 
domingo; pero no es monos cierto que 
el lunes sigue consagrado al descanso. 
Por otra parte, aunque las huelgas se 
repiten con frecuencia en España, las 
huelgas de nuestra patria terminan 
pacíficamente, y carecen de importan
cia por punto general. 

Más graves que las huelgas, han 
sido en el mes de Julio los desahogos 
patrióticos que ha originado la reposi
ción de algunos ayuntamientos: en 
otro lugar los detallamos. Pero las 
cencerradas que se han dado á corpo
raciones y particulares demuestran el 
carácter jovial y las aficiones musica
les de nuestros compatriotas, que cuen
tan entre sus derechos imprescriptibles 
ó inalienables el de divertirse-en cuan
to se presenta ocasión para ello. 

No es de extrañar, dado su carácter, 
que las ferias de algunas localidades,— 
Valencia y Santander, especialmen
te ,—hayan estado concurridísimas; 
que las iluminaciones á la veneciana, 
regatas, músicas, bailes, cucañas y 
otros excesos hayan motivado la.ad
miración del público, ni que éste haya 
corrido de función en función, sobre 
todo si terminaba, como reza el cartel 
de los novillos, con una muy vistosa de 
fuegos artificiales. No es de extrañar 
tampoco que los empresarios de espec
táculos en Madrid hayan hecho en Ju
lio su Agosto , ni que El Rapto de Al-
ceste en Price, El Espíritu del mar en 
Kvas , El Barón de la Castaña en el 
Eetiro, y hasta La Calle del Arenal én 
Capellanes, hayan producido pingües 
ganancias. 

¿Quién tiene bastante filosofía para 
no salir á la calle cuando todo brinda 
distracciones y placeres? 

Esto mismo debieron decir para sus 
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adentros los presos del Saladero en 
Madrid, y los de Granada y Barcelona, 
y no sabemos si alguna otra población, 
que, dando el grito de ¡viva la liber
tad! abandonaron las cárceles en núme
ro de unos ciento en junto. Varios de 
ellos, más antojadizos, quisieron, al 
verse libres, llegar á ser ricos, y fueron 
presos nuevamente al hacer pasar á su 
bolsillo los dineros ajenos, ó, valiéndo
nos del pintoresco lenguaje de D. Ea-
mon de la Cruz, encontrando ajenos 
bienes antes de que sus dueños los per
dieran. Otros más cautos, menos am
biciosos ó más obedientes á las leccio
nes de la experiencia, no han vuelto á 
ser habidos y pasean sus triunfos por 
las calles de las ciudades ó las encru
cijadas de los caminos. 

Algunas personas , que pretenden 
deducir efectos de todas las causas, han 
dado en afirmar que la seguridad pú
blica está en razón inversa del número 
de criminales sueltos, y que los que 
mediante escalos y limas abandonan 
las cárceles, pueden penetrar por los 
mismos medios en las casas particula
res. Y no es lo malo que la afirmen, 
sino que la estadística de la criminali
dad comprueba muchas veces sus afir
maciones. 

Ya que estamos en el capítulo de los 
•crímenes, no podemos salir de él sin 
lamentar el que unos cuantos desal
mados trataron de consumar en la ca
lle del Arenal, haciendo varias descar
gas de armas de fuego sobre el carrua
j e en que iban desde los jardines del 
Betiro á Palacio , el rey Amadeo y su 
señora. Tan infame atentado no pudo 
ser efecto del rencor político: ninguno 
de los partidos españoles es capaz de 
preparar é intentar tan horrible asesi
nato. Nosotros , que , como españoles, 

podemos abrigar escasas simpatías ha
cia el monarca que en mal hora eligie
ron algunos caballeros particulares, 
como honrados, protestamos enérgica
mente contra todo proyecto en que el 
crimen represente el primer papel. Los 
miserables que dirigieron el mortífero 
plomo al carruaje en que una señora, 
respetable por su alcurnia, respetable 
por sus estimables prendas, y hasta 
por su cualidad de extranjera, acom
pañaba á su esposo, cuya falta con
siste en haber dado crédito á los que le 
afirmaban que el pueblo español se 
habia obstinado en investirle con la 
dignidad suprema; los miserables que 
semejante mancha arrojaron sobre la 
lealtad nunca desmentida del pueblo 
español, deben ser castigados con todo 
el rigor de la ley. La impunidad de, 
anteriores crímenes ha podido alentar á 
los que proyectaron el que nos ocupa: 
que la impunidad de éste no dé alas á 
los malvados para ejecutar otros en lo 
porvenir. Esto es lo que reclama la 
opinión pública al solicitar el castigo 
de los asesinos; pero el castigo im
puesto en nombre de la ley, no el que 
aplicaron los agentes de orden público 
á uno de los asesinos de la calle del 
Arenal, disparándole en la frente un 
revólver. . 

A las pocas horas del frustrado co
nato de regicidio, el rey Amadeo salió 
con dirección á Santander. El viaje re
gio ha sido y sigue siendo indescrip
tible. Llegó á Valladolid el rey, y el 
entusiasmo fué indescriptible. Llegó á 
Burgos, y sus habitantes le recibieron 
cpñ indescriptible entusiasmo. Llegó á 
Santander,-y la Gaceta dijo que el en
tusiasta recibimiento que se le habia 
hecho no se podia describir. En vista 
de esto, nosotros, que habíamos re-
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suelto escribir extensamente acerca del 
viaje, hemos decidido imitar á la (Ha-
ceta y consignar que el viaje regio es 
indescriptible. 

Justo es "que empleemos semejante 
laconismo en compensación de las des
cripciones que publica la prensa ama-
deista, para la cual el viaje ha sido 
una oyacion no interrumpida, hasta el 
extremo de hacernos creer que los hon
rados habitantes de Santander han 
perdido la campanilla á fuerza de vi
torear al monarca. Y si nuestros lec
tores no tienen gran impaciencia, es
peren todavía algún tiempo y prome
temos referirles todas las particulari
dades de otro viaje algo más largo en 
el que piensa, según dicen los republi
canos, el elegido por los 191. 

Supongo que se irán blindando us
tedes para prepararse á ejercitar el de
recho electoral; medida prudentísima 
desde que la pacífica lucha de las ur
nas se efectúa á navajazo limpio y á 
garrotazo y tente tieso. Los candida

tos abundan ya casi tanto como los 
candidos que prestan fe á sus prome
sas, y es de creer que el resultado del 
sufragio sea eminentemente radical. Y 
á este propósito debemos copiar una. 
observación hecha por un amigo nues
tro, y que no puede ser más oportuna: 
«El pueblo, dice, es siempre de oposi
ción átodoslos gobiernos; pero en cuan
to llegan unas elecciones, cambia de 
opinión y se declara abiertamente mi
nisterial. El general Prim decia: En
cerrad la tropa en los cuarteles, y la 
situación será nuestra. Yo añado: su
primid el ministerio de la Gobernación, 
y no será elegido ningún candidato 
ministerial.» 

De todo lo cual resulta, lectores 
mios, que las teorías democráticas son 
bellísimas; pero que existe entre la 
teoría y la práctica un abismo tan pro
fundo , que no bastan á llenarle todos 
los pecados cometidos desde Setiembre 
de 1868 hasta la fecha por los hombres-
de la revolución. 

J R E A L E S D E C R E T O S D E L ÄUES D E J Í U L I O 

En virtud de reales decretos de fecha 2 de 
Julio, fueron nombrados gobernadores de 
Huelva, Huesea, Orense y Zamora, los seño
res don Manuel Becerra y Toro , D. Jorge de 
laRiva, D. José Casal, y D. Luis Dieguez 
Amoeiro respectivamente. 

Por otro decreto de 30 de Junio, publicado 
en la Gaceta, del 3 de Julio , fué nombrado di
rector de administración local del ministerio 
de la Gobernación D. Juan Antonio Corcuera. 

Por otro déla misma fecha,inserto en la Ga
ceta del dia'4 de Julio, se declararon vigentes 
para el año económico de 1872 á 1873, ínterin 
las Cortes no resuelvan otra cosa, unos presu
puestos iguales á los que han regido durante 
el actual año económico de 1871 á 1872. 

En virtud de decretos, fecha 27 de Junio,, 
insertos en la Gaceta del 4 de Julio, fué decla
rado cesante D. Esteban Morales , jefe del de
partamento de emisión de la dirección de la 
Deuda pública, y nombrado en su reemplazo 
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don Esteban Lujan; fué declarado cesante don 
Mariano Sanz, inspector general de Hacienda, 
y nombrados, jefe de administración con des
tino á la dirección de contribuciones D. Ma
nuel Diaz Váldés, jefe de la administración 
económica de Valencia, D. Juan Pinol y Vér-
ges, de la de Cádiz D. Lorenzo Hernando, y de 
la de Sevilla D. Manuel Blanco de Robles. 

Por real decreto de 3 de Julio fueron resta
blecidos los ayuntamientos disueltos total ó 
parcialmente por virtud de la circular de 26 
de Abril último. 

En virtud de reales decretos de 30 de Junio, 
publicados en la Gaceta del 5 de Julio, fueron 
admitidas las dimisiones presentadas por don 
Manuel Ranees y Villanueva, D. Juan Anto
nio Rascón y D. Adolfo Patxot y Achaval, re
presentantes de España en Inglaterra, Alema
nia y les Países Bajos, y nombrados en su re
emplazo D. Segismundo Moret y Prendergast, 
don Patricio de la Escosura y D. José Antonio 
Aguilar. 

Por reales decretos de 4 de Julio fué releva
do de su cargo D. José de Salazar y Real Ro
dríguez, capitán general de Granada, y nom
brados, para dicho cargo D. José Merelo y 
Calvo , para la capitanía general de Canarias 
á D. Carlos Palanca y Gutiérrez, para la de 
Castilla la "Vieja á D. Pedro Caro y Ripoll, y 
para la de las Baleares á D. Romualdo Crespo 
y de la Guerra. 
i 

Por otro decreto de igual fecha fué nombra
do vocal de la junta creada para la redacción 
délas ordenanzas generales de la Armada el 
contraalmirante D. José Maria Alvarado y 
Roldan. 

En virtud de reales decretos de 30 de Junio, 
publicados en la Gaceta del 6 de Julio, fué ad
mitida la dimisión de D. Cipriano del Mazo, 
representante de España en Austria, y nom
brado para reemplazarle D. Eduardo Asque-
rino. 

Por real decreto dé 5 de Julio fué nombrado 
segundo cabo de la capitanía general de Cas
tilla la Nueva el brigadier D. Ramón Franch." 

Por real decreto de 2á de Junio , publicado» 
en la Gaceta del 6 de Julio, se declaró subsis
tente la utilidad pública reconocida al ferro
carril de Mórida á Sevilla. 

Por real decreto de 5 de Julio se declaró res
cindida la concesión del ferro-carril servido* 
con fuerza animal entre Atarazanas y Gracia-
(Barcelona). 

Por real decreto de igual fecha se autorizó' 
á D. José de Armau y Navarro, vecino de Gra
nada , para que pueda construir en la provin
cia de Cádiz un canal derivado del rio Palmo-
nes y sus afluentes, con objeto de-fertilizar una 
superficie de 1.600 hectáreas en el término á& 
Los Barrios. 

Por real decreto de 5 de Julio fué admitida 
la dimisión presentada por D. Mariano Balles
tero , subsecretario del ministerio de Ultramar.-

Por otros de 37 de Junio, insertos en la Ga
ceta de 6 de Julio, se declaró cesante á don 
Gregorio Zabalza, gobernador político de la. 
Habana, y se nombró en su reemplazo á D. An
tonio Pérez de la Riva; se declaró cesante á 
don Joaquín Manuel de Alba, intendente ge 
neral de Hacienda de la isla de Cuba, y fué 
nombrado para su vacante D. Mariano Caneio 
Villamil. 

Por reales decretos de 1." de Julio fué de
clarado cesante el contador de la casa de la 
moneda de Manila D. Francisco Javier Man
rique, y nombrado en su reemplazo D. Luciano-
Matute y Losa. 

Por real decreto de 6 de Julio se dispuso el 
establecimiento de semáforos en el litoral de-
las costas de la Península é islas adyacentes. 

En virtud de otra disposición de la misma 
fecha se reorganizó el cuerpo administrativo-
de la Armada. 

Por real decreto de la misma fecha se nom
bró una comisión encargada de cumplir la ley 
de 27 de Diciembre de 1822 para erigir un mo
numento que eternice la gloria de la Milicia 
nacional y recuerde á las generaciones futuras-
el combate de 7 de Julio del mismo año. 
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,Por real decreto de 5 de Julio se autorizó á 
•don Emigdio Santamaría para construir un ca
nal derivado del rio Duero, con el fin de ferti
lizar las vegas de los pueblos de Guma, Va-
doeondes, Castrillo y otros en la provincia de 
.Burgos. 

Por real decreto de 27 de Junio, publicado 
en la Gaceta del 8 de Julio, fué nombrado 
secretario del gobierno civil de Puerto-Rico 
-don José Ayuso y Colina. 

Por reales decretos de 1." de Julio fué nom
brado consejero de Filipinas el brigadier don 
Manuel de Heredia é Ivonet, y declarado cesan
te el, subcontador de Hacienda de la isla de 
Cuba D. Daniel Carbonell y Jover. 

En virtud de reales decretos de 8 de Julio 
fué admitida la dimisión presentada por don 
Leoncio Rubin, capitán general de Andalucía, 
y nombrado en su reemplazo D. Ramón Mere - | 
lo y Calvo. j 

En virtud de otra disposición fecha 27 de 
Mayo é inserta en la Gaceta del 9 de Julio, fué 
.concedida ]a cruz de segunda clase de la orden 
civil de María Victoria á D. Carlos Alfonso 
Balzico, escultor italiano. 

Por reales decretos de 5 de Julio se conce
dió la gran cruz de la orden de María Victoria 
á D. Pedro Mata, D. José Morer y Abril y don 
José de Monasterio y Correa', y la cruz de pri
mera clase de la misma orden"á D. Severiano 
González FJorez. 

Por reales decretos de 9 de Julio se admi
tieron las dimisiones presentadas por los con
sejeros de Estado D. Pedro Nolaseo Aurioles, 
don Francisco de los Rios y Rosas, D. Manuel 
liaría de Uhagon, D. Bonifacio Cortés Llanos, 
den Venancio González y D. Gaspar Nuñez de 
Arce, y fueron nombrados en su reemplazo 
don Eugenio Moreno López, D. Vicente Rome
ro Girón, D. Manuel Gómez, D. Manuel Lla
no y Persi, D. Joaquín María Sanromá, don 
Eulogio Eraso y D. Federico Balart. 

J?or real decreto de 8 de Julio fué concedido 
indulto á Manuel Hernández Gascón de la in-
Jiabilitacion absoluta que le habia sido im

puesta por la audiencia de Valladolid en cau
sa sobre homicidio. 

Por decreto de igual fecha se conmutó á 
Victoriano Romero Cepero la pena de muerte 
que le habia sido impuesta por la audiencia de 
Albacete, por la de cadena perpetua. 

Por reales decretos de 9 de Julio se concedió 
la gran cruz del Mérito militar á D. Domingo 
Moñones y Murillo; se promovió á tenientes 
generales á los mariscales de campo D. Simón 
de la Torre y Ormaza, D. Luis Serrano del 
Castilla, D. Gabriel Baldrich y Palau y don 
Juan Acosta y Muñoz, y al empleo de briga
dieres á los coroneles D. Manuel Montero de 
Espinosa y D. Fulgencio Gavilá y Sala. 

En igual fecha se autorizó al director gene
ral de administración militar para contratar el 
servicio de trasportes entre Málaga y los pre
sidios de África. 

Por reales decretos de 10 de Julio se admi-
i tió la dimisión presentada por D. Juan Fran

cisco Camacho , vocal del Consejo de gobier
no y administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar: se promovió al 
empleo de mariscal de campo á los brigadieres 
don Ángel Cos Gayón, D. Carlos García Tas-
sara, D. José Lagunero y Guijarro, D. Ro
mualdo Palacio y D. Fernando Primo de Ri
vera. 

Por decreto de 11 de Julio se dispuso que 
durante la ausencia del ministro de Gracia y 
Justicia se encargara del despacho del minis
terio el subsecretario D. Alvaro Gil Sanz. 

En virtud de otros decretos de fecha 8 , se 
concedió merced de la grandeza de España de 
primera clase á D. Rafael Bastida, conde de 
Robledo de Cárdena, y á D. José Soto y Vega, 
conde de Encinas, y se concedió á D. Nicolás 
Urtiaga el tituló de marqués de San Nicolás, 
á D. Antonio Abellan y Peñuela el de marqués 
de Almanzara, á D. Francisco Javier Higuera 
el de marqués de Arlanza, á D. Enrique Fer
nandez Alsina el de marqués de Loureda, y á 
don José Gonzalez y Pérez el de conde de Casa-
Gonzalez. 
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Por reales deeretos de fecha 11 fué nombra
do vocal de la junta de ordenanzas D. Ramón 
González Vega y promovidos al empleo de 
brigadieres los coroneles D. Federico López 
Cadórniga, D. Bernardo del Amo, D. Erutos 
Valdós y Diaz, D. Pedro Ruiz y Dana, D. José 
Villacampa y del Castillo, yD. Cipriano Car-
mona y Trayero. 

Por real decreto de 11 de Julio fué repuesto 
don Toribio Pía y Mon'en la plaza de oficial 
primero de la dirección general de los regis
tros civil y de la propiedad. 

En virtud de real decreto de 26 de Junio, 
inserto en la Gacela del 14 de Julio, fué trasla
dado á la audiencia de Sevilla el presidente de 
sala de la de la Coruña D. Casimiro de Grau y 
Figueras. 

Por reales decretos de 13 de Julio fueron 
nombrados: capitán general del distrito de Va
lencia D. Juan Acosta y Muñoz, capitán gene
ral de Granada D. Eulogio González Iscar, 
ayudante de campo del rey D. Carlos García 
Tassara, y capitán general de Burgos D. José 
Lagunero y Guijarro. 

Por real decreto de igual fecha se dispuso 
que las juntas de escrutinio electoral de Santa 
Cruz de Tenerife, las Palmas y Guia se reúnan 
el dia 8 de Setiembre. 

Por real decreto de 12 de Julio se concedió 
la gran cruz de María Victoria á D. Santiago 
Diego Madrazo y D. Juan de Ariza. 

En virtud de decretos de igual fecha fueron 
declarados cesantes D. Diego García Nogue
ras, administrador de los bienes embargados 
en la isla de Cuba, y D. José María Valiño, mi
nistro decano del tribunal de Cuentas de Fili
pinas. 

Por reales decretos de fecha 13 fué nombra
do D. Manuel Gómez y Marin subsecretario del 
ministerio de Ultramar, y declarado cesante 
don Manuel de Pereda, ordenador central de 
pagos de la isla de Cuba. 

Por reales deeretos de fecha 11, se derogó 
el de 2 de Octubre de 1869 que reorganizó la 
antigua comisión de códigos, y se nombró una 

comisión especial para la formación de un pro
yecto de ley ás enjuiciamiento criminal y or
ganización del Jurado, compuesto de los se
ñores ministro de Gracia y Justicia, D. Nico
lás Maria Rivero, D. Laureano Figuerola, don 
Sebastian González Nandin,' D. Alvaro Gil 
Sanz, D. Manuel Vicente García, O. José Gar-. 
nica y D. Vicente Hernández de la Rúa. 

Por otros de 15 de Julio fueron promovidos 
á brigadieres ü. Manuel Keller y García y don 
Félix Fernandez Cabada. 

Por el ministerio de Marina se expidieron con 
fecha 16 varios decretos: relevando al coman
dante general del departamento del Ferrol don 
Miguel Lobo y Malagamba, al segundo jefe 
del de Cartagena D. Valentín de Castro Mon
tenegro , al fiscal militar del almirantazgo don 
Ramón Topete y Carbal lo, al secretario de di- ' 
cha corporación D. Rafael Rodríguez Arias y 
Villavicencio, al jefe de la sección de arma
mentos D. Victoriano Suances y Campo, y 
nombrando comandante general del departa
mento del Ferrol á D. Valentín de Castro Mon
tenegro, del de Cartagena á D. Ramón Topete 
y Carballo, segundo jefe de este departamen
to á D. Rafael Rodríguez Arias, segundo jefe 
del de Ferrol á D. José Montojo y Trillo, fiscal 
militar del almirantazgo áD. Fernando Guer
ra y García, secretorio de dicha corporación á 
don Victoriano Suances y Campo, y jefe de la 
sección de armamentos á D. Gabriel Pita-da-
Veiga y Solloso. 

Por real decreto de 28 de Junio fué nombra
do oficial del ministerio de la Gobernación don 

' Esteban Antón Moras. 

Por real decreto de 12 de Julio se concedió 
merced de título del reino con la denomina
ción de marqués de Murrieta, al coronel de 
caballería D. Luciano Murrieta. 

Por otros decretos de fecha 15 se concedió 
indulto á Francisco Macias de la pena de seis 
años y un dia de prisión mayor, impuesta por 
delito de atentado á la autoridad; á Mariano 
Olona, del resto de la pena que le fué impues
ta por delito dé homicidio, y á Vicente Balse
ra y consortes, de la pena personal y multa 
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que les fué impuesta por allanamiento, de 
morada. 

El 17 de Julio fué nombrado segundo cabo 
de la capitanía general de las Baleares, don 
Gregorio Villavicencio y Rosales. 

Por reales decretos de 18 de Julio fueron 
nombrados vocales del Consejo de redención 
y enganches del servicio militar, los marisca
les de campo D. Juan Martínez Plowes y don 
Rafael Clavijo y Pío; fué relevado el segundo 
cabo de la capitanía general de las provincias 
Vascongadas y Navarra, el brigadier D. Ga
briel Moran y Nuñez, y nombrado en su reem
plazo el mariscal de campo D. Ángel Cos-
'Gayon ; fueron nombrados ministros togados 
del Consejo Supremo de la Guerra D. Grego
rio Alcalá Zamora y D. Vicente Morales Diaz; 
fueron promovidos al empleo de teniente ge
neral el mariscal de campo D. Mariano Soeías; 
á mariscal de campo los brigadieres D. Do
mingo Ripoll y Jiménez, D. José García Ve-
larde y D. Agustín de Burgos, y á brigadie
res los coroneles D. Ramón Bustamante y 
Calderón, D. Rafael Rubio y Lloret, y D. Luis 
Padial y Vizearrondo. 

Por real decreto, fecha 16 , se concedieron 
varias franquicias de derechos de aduanas y 
otros análogos a las empresas do ferro-car
riles. 

Por real decreto , fecha 18, se concedieron 
los honores de jefe superior de administración 
á D. José Andrés Tortosa. 

En virtud de reales decretos de la misma 
fecha, fué j ubilado el encargado de negocios 
de España en Stokolmo y Copenhague, don 
José Curtoys y Anduaga, y nombrado en su 
reemplazo D. Miguel Jalón, marqués do Tor-
reorgaz. 

Por real decreto de fecha 17 se hizo merced 
del título de marqués de Casa-Calderon á don 
Francisco José Alvarez Calderón y Kessel. 

Por otro de fecha 15 se concedió nacio
nalidad española al subdito alemán Adolfo 
Richster. 

Por reales decretos de fecha 16 fué trasla

dado á la audiencia de Sevilla el fiscal de la 
de Albacete, D. Juan Miguel Burriel, y á esta 
vacante, D. Manuel García del Campo, que lo 
era de Sevilla. ' 

En virtud de reales decretos ; fecha 18, se 
dispuso que cesara en su cargo el ministro 
togado del Tribunal del Almirantazgo D. José 
Galvez y Alvarez; fué nombrado en su reem
plazo D. Rafael de Aguilar y Ángulo, y pro
movido á ministro togado suplente, cuya pla
za desempeñaba el anteriormente citado, don 
Indalecio JJubin de Velazquez. .\-

Por real decreto de 12 de Julio se concedió 
merced de titulo del reino con la denomina
ción de marqués de Seoane, vizconde de Mo-
rata, á D. Juan Antonio Seoane. 

En virtud de real decreto de fecha 18 se de
rogó el de 13 de Julio de 1871, quedando di
sueltas la actual junta consultiva de Instruc
ción pública, y la plantilla de su personal ad
ministrativo. 

A consecuencia del decreto anterior, se dis
puso que cesaran en los cargos que desempe
ñaban en la junta consultiva de Instrucción 
pública los Sres. Rios Rosas, Olózaga, Bena-
vides, Sabau, Madrazo, Peironnet, Valle, 
Montesinos, Cárdenas, Colmeiro, Asuero, Pa
reja de AlarcOD, el director de Instrucción 
pública y el rector de la Universidad Central, 
y se admitió las dimisiones de los consejeros 
ponentes, D. Víctor Arnau, D. José Monser-
rat y D. Vicente Barrantes. 

Por reales decretos de fecha 19 fué declara
do cesante D. Joaquin Carbonell, administra
dor central de impuestos de Filipinas,- y nom
brado contador de hacienda de Puerto-Rico 
D. Rufino Luis López de Sagredo. 

Por real decreto de igual fecha se restable
ció en los pueblos de Granadilla y Tamajon 
la capital de los respectivos registros de la 
propiedad. 

Por real decreto de fecha 18, se autorizó al 
marqués de Larios, hijos y sobrinos, para, 
construir en la provincia de Málaga un canal 
derivado de los rios Genal y Guadiaro, con 
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objeto de fertilizar una superficie de 600 hec
táreas. 

Por decreto de la misma fecha se autorizó á 
la comisión permanente de pesas y medidas 
para contratar cierto número de éstas sin las 
formalidades de subasta. • 

En virtud de reales decretos de fecha 24, 
fueron ascendidos al empleo de brigadier los 
coroneles D. Toribio Ansótegui, D. Manuel 
Sánchez Lafuente y D. José Cortés y Morga-
do ; se relevó del cargo de gobernador militar 
de la plaza de Figueras al brigadier D. Ra
món López Claros , y se nombró en su reem
plazo á D. Manuel Montero de Espinosa, y se 
concedió la gran cruz del mérito militar al 
inspector del cuerpo de Sanidad militar don 
Juan Piernas y Ramos. 

Por iguales disposiciones , fecha 26, se ad
mitió la dimisión presentada por D. Salvador 
Saulate, jefe del negociado central del minis
terio de Fomento, y se nombró para reempla
zarle á D. Luis Gómez. 

Por real decreto de fecha 19, se declaró que 
la zona fiscal establecida por el art. 42 de las 
Ordenanzas de aduanas, puede ampliarse den
tro de diez kilómetros, y en cumplimiento de 
dicha facultad fué ampliada la zona fiscal de 
la provincia de Navarra. 

Por real decreto de 14 de Julio fué nombra
do caballero de la insigne orden del Toisón de 
Oro el príncipe Osear Federico de Suecia. 

Por real decreto de 30 de Julio se dispuso 
que durante la ausencia del ministro de Es
tado D. Cristino Mártos se encargase del re
ferido ministerio el subsecretario D. Manuel 
Merelo. 

Por otro de fecha 27 fué nombrado encar
gado de negocios de EspaSa en Constantino-
pla D. Mariano Azara. 

Por otro de fecha 31 fueron autorizados don 
José y D. Ventura Oltra para construir un 
canal derivado del rio Bullent, para fertilizar 
unos terrenos en Oliva, provincia de Valencia. 

En virtud de reales decretos de la misma 
fecha, fué nombrado jefe de la sección de Gra
cia y Justiciaren el ministerio de Ultramar 
D. Alejandro González Olivares , y ministro 
decano del Tribunal de Cuentas de Filipinas 
D. Julián Pellón y Rodríguez. 

Por reales decretos de fecha 19 , fué decla
rado cesante D. Mariano Tuazon , y admitida 
la, renuncia de D. Ramón González Calderón, 
consejeros de administración de las islas Fili
pinas, siendo nombrados en su reemplazo don 
Antonio Casáis y D. José Felipe del Pau. 

J N S U R R E C C I O N C A R L I S T A 

Las provincias Vascongadas y Navarra han 
quedado libres de facciones carlistas. La en
trega del cabecilla Aspe y la marcha á Fran
cia de Velaseo, Varona y otros, fueron los úl
timos sucesos que determinaron la pacifica
ción de aquel territorio. Las fuerzas de la 
guardia civil y carabineros han vuelto á pres
tar el servicio de su respectivo instituto , y 
los establecimientos' balnearios de la costa 

cantábrica se han visto llenos de viajeros y 
bañistas. . 

La última hazaña de los carlistas vascon
gados fué matar á un buey en las minas de 
Ortuella , por haberse negado un carretero á 
pagar cuatro reales que aquellos le exigieron: 
los trabajadores de las minas dispersaron" á 
palos y pedradas á los facciosos. 

El cura de Alcabon siguió paseándose por 
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el territorio de Castilla la Nueva, sin que na
die se metiera con él , hasta que tuvo el mal 
acuerdo de querer comprarse un traje vera
niego en un comercio de Madrid. 

Respecto á las partidas de CataluSa, los pe
riódicos del antiguo principado han dado á luz 
numerosos detalles de las marchas, contra
marchas , encuentros y fugas de las -mismas; 
los excesos cometidos en los pueblos, y los 
destrozos causados á los ferro-carriles y telé
grafos. 

Al empezar el mes se encontraban en la 
provincia de Gerona los cabecillas Saballs, 
con 400 facciosos; Estartús, con 370; Huguet,, 
con 200; Piferrér. con 150, Costa, con 100, 
Barrancot, con 70 y con 12 caballos, y Soli-
var, con 60. , 

En la provincia de Lérida , Torres , con 80 
hombres; Carmat, con 90, y Vea, con 50. 

En la de Barcelona, Castells, con 500; Tris-
tany, con 520; Quico, con 30; Guiu, con 90; 
Narratat, con 140, y Miret, con 96. 

En la de Tarragona, Sanz, con 150 y 16 ca
ballos ; Sendrós , con 100, y otras varias pe
queñas partidas. 

Estartús , con unos 250 hombres, entró en 
Ridaura el dia 1.° y estuvo en aquella pobla
ción todo un dia, donde se le unieren algunos 
más, no pudiendo, por falta de armas, hacerlo 
otros muchos. 

Desde aquel punto escribían á un periódi
co con fecha del 2 : 

«Van bastante bien equipados , y su arma
mento corisiste, la mayor parte, en carabinas 
y fusiles de pistón. A nadie molestan, y pa
gan bien cuanto necesitan. Al caer de la tar
de, formados todos en la plaza pública, reza
ron el rosario de costumbre. Las pocas fuer
zas que hay en esta, les han dejado en paz 
hace muchos dias. Les sigue un corresponsal 
de V Unioers, de París, y un zuavo que hizo 
las eampañas de Ñapóles y de Roma con Tris-
tany y Saballs. Este último, en la mañana de 
hoy, ha desarmado los .voluntarios de San 
Juan las Fons , á una hora escasa de esta , y 
se han llevado á su jefe y caballo. Dichos vo
luntarios creo eran en número de 40.» 

Por la misma fecha fueron detenidos varios 
trenes y quemado el núm. 4. 

El correo de Balaguer no fué,más afortuna
do, siendo asaltado por cinco hombres y roba
dos los viajeros, el conductor y la correspon
dencia. 

La faecion Tristany, después de una rápida 
marcha, entró en Solsona el dia 3, donde sor
prendió á algunos soldados del destacamento 
que se hallaban en las calles y sin armas. El 
resto y algunos paisanos se encerraron en los 
Dominicos, donde se defendían, habiendo sa
lido en su auxilio la columna del coronel Ar-
rando , que se hallaba en Calaf. 

La facción, antes de alejarse, rompió la lá
pida de la Constitución , y se incautó de 500 
duros del ayuntamiento. 

En San Pedro de Osor, provincia de Gero
na, las facciones de Saballs y otros cabecillas 
recibieron el dia ."; una soberbia batida por la 
columna del coronel de América, D. José Mel
garejo ; en ella fueron completamente disper
sadas , á pesar de ocupar formidables posicio
nes y tener que atacarlas bajo la influencia de 
un calor asfixiante, causándoles seis hombres 
muertes, entre ellos un capitán," y 14 caballos, 
numerosos heridos, y seis prisioneros, sin que 
por parte de las tropas tuviera que lamentar
se más que la contusión de un jefe , y dos sol
dados heridos levemente. Dicha columa iba á 
las órdenes del brigadier en operaciones en 
aquella provincia D. Baltasar Hidalgo. 

Á consecuencia de este encuentro, se cam
biaron entre el cabecilla Saballs y el brigadier 
Hidalgo los siguientes documentos, que no 
dejun de ser curiosos : 

SABALLS Á HIDALGO. 

«.Con mayor indignación que extrañeza se 
me ha enterado de que en la acción que am
bos libramos el dia 5 del corriente entre los 
pueblos Osor y Susqueda ,• la única pérdida 
que tuve fué la de un infortunado herido, que, 
hecho prisionero por las tropas de V. S., fué 
bárbara y vilmente asesinado á bayonetazos. 
Tal proceder no es de valientes, ni de caba
lleros, ni de españoles ; sólo un defensor de la 
dominación extranjera, émulo del sanguinario 
Casalís, y compañero del traidor Escoda, pue
de cometer ó permitir que se cometan actos 
de tamaña especie. Los soldados del rey legí
timo de España, compadeciendo la loea obsti
nación de los que en su ambición desmedida 
están sacrificando su honor, su conciencia y 
su patria, creían luchar con hermanos , y la 
humanidad y la clemencia han sido hasta hoy 
sus lemas: con el repugnsute crimen cometi
do, mandado, aconsejado ó permitido antea
yer, se arrojó en medio del campo de la lucha 
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civil la sangrienta espada de la guerra sin 
cuartel. 

Caiga, pues, sobre V. S. la responsabilidad 
tremenda de todas las víctimas que de hoy en 
adelante se hagan en los campos de batalla de 
esta provincia, y participe V. S. á todos los 
individuos que bajo su bando militen y ten
gan la desgracia de caer prisioneros, que su 
mismo brigadier ó "general ha sido su juez y 
su verdugo. 

Si es V. S. tan valiente como cruel, queda 
aguardando á V. .S. en el campo del honor 
desde el 7 de Julio de 1872,—El general car
lista Saballs al señor brigadier amadeista Hi
dalgo. » . 

HIDALGO Á SABALLS. 

«Sr. D. N. Saballs.—La Sellera, 8 de Junio 
de 1872.—Muy señor mió : He recibido esta 
tarde su oficio, fecha de ayer, y como no veo 
motivo para tener con "Vd. correspondencia 
oficial, le contesto en esta forma. 

Ignoro, y lo dudo mucho sea exacto, el he
cho que V. me refiere, pero sí sé que es muy 
temible en esta guerra con Vds. toda clase de 
emboscadas, y aun siendo verdad, que como 
dije dudo mucho , el hecho que le indigna, lo 
encuentro más disculpable en el calor del 
combate que las muertes á sangre fria , con 
ventaja y cuando el enemigo no se defiende 
ni sospecha el ataque , que se dan en las em
boscadas , pues ambas cosas , como azares y 
males que trae la guerra, creo no son motivos 
ni en V. ni en mí para declaraciones del géne
ro de las que Vd. hace. 

Prisioneros tengo de V., y no por lo que us
ted dice dejarán de conservar'su vida; co
mience V.¡ si gusta, esa guerra inhumana, 
que por mi parte seguiré la misma conducta 
que hasta ahora en las guerras en que he to
mado parte, y sea siempre de los carlistas la 
gloria de dar tal carácter á ellas, lo cual pinta 
algo lo que es el dicho partido. 

Me extraña sobremanera el énfasis con que 
me cita al campo del honor: precisamente 
nuestra misión es encontrarlos y batirlos, y 
no deja de costamos trabajo tener esta satis
facción; 'salga, pues, cuando guste, y no dude 
que el ejército aprovechará la ocasión, sin más 
pasión ni más aspiración que cumplir con su 
deber y hacer respetar lo que la voluntad de 
la mayoría de los españoles ha tenido á bien 
constituir. 

Sin otra cosaj queda de V. atento y seguro 
servidor que besa su mano,—Baltasar Hidal
go de Quintana.» 

En un periódico de Barcelona del dia 12, se
daba cuenta de que los carlistas habian exigi
do á los fabricantes de Manresa 15.000 duros,, 
sopeña de destruirles las presas que tienen en? 
el rio para tomar el agua que da movimiento 
á sus fábricas. A los de Sabadell les exigieron 
cinco mil duros, y los vecinos del Masnou se* 
asegura que recibieron la orden de aprontarla 
modesta suma de 80.000 duros, si no querían 
ver destruida la población. 

Otra partida carlista entró en Arenys de 
Munt, exigiendo á los voluntarios de dicho 
punto entregasen sus armas. Estos contesta
ron con un nutrido fuego á la pretensión de 
los facciosos, obligándoles á huir precipitada
mente. 

Más grave que estos sucesos fué la entrada 
en Tarrasa de la facción' Castells el dia 22, va
liéndose del mismo sistema empleado en Reus-
por el desgraciado Francescíi. Los carlistas-
penetraron en número de unos 500 y se hicie
ron dueños de las casas consistoriales. Alar
mada la población al toque de rebato, fueron 
los trabajadores abandonando las fábricas y 
acudiendo á armarse, y poco después soste
nían una ruda lucha eonlosfacciosos ¿ obligán
doles á abandonar sus posiciones. En esta lu
cha fué muerto de un trabucazo el capitán de
voluntarios D. Jaime Jo ver y heridos otros va
rios ; los carlistas sufrieron también bastantes-
bajas. 

Desalentada la facción por el mal éxito de 
su empresa, juzgó más fácil cometer otro gé
nero de excesos y secuestró á doce empleados 
del ferro-carril de la línea de Zaragoza, exi
giendo á la compañía por su rescate 30.000 du
ros , sopeña de quitar la vida á los rehenes y 
causar grandes desperfectos en la vía. 

También se presentaron los carlistas por la 
misma fecha en el término de Papiol, de don
de tuvieron que huir ante el arrojo de los vo
luntarios de la libertad, que les dieron una 
merecidísima lección. 

Alcanzadas en la tarde del 24 en la villa de 
Sallent por la columna del coronel Arrando 
las facciones reunidas de los cabecillas Galce-
rán, Altamira, Pon, Rivero, Dehuet,' Cadi-
raire y Grau, al mando todas ellas de Castellr 

y formando un total de 1.000 hombres, fueron 
completamente batidas, ganando las tropas 
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palmo á palmo el terreno en una lucha de dos 
toras. Los carlistas sufrieron considerables 
bajas. El ejército tuvo también unos treinta 

¿ heridos. 
El dia 27 y en la provincia de Lérida fueron 

también batidas las\faccionesde Tristany, Sans 
y Camb, en número de 900 hombres, en el si
tio'llamado la Garriga del Bancal, por 135 
guardias civiles al' mando del capitán D. Ni-

. «olas Esteras. Los carlistas tuvieron treinta 
heridos y tres prisioneros. 

Generalizada la persecución en las provin
cias catalanas, seria en extremo prolijo reseñar, 
los numerosos encuentros habidos entre las 
tropas del gobierno y las facciones. 

Al terminar el mes de Julio las partidas que 
recorren el Principado son aún bastantes en 
número, pero de importancia muy escasa. Au
mentan las presentaciones á indulto , y todo 
hace esperar que durante el próximo mes ten
drá término el alzamiento de los partidarios 
del régimen absoluto. 

POCUMENTOS CURIOSOS 

MANIFIESTO DEL PARTIDO CONSERVADOR. 

- Los individuos que componen la junta del 
1 partido constit ación al, encargados por el voto 
unánime de numerosas reuniones de examinar 
los sucesos politicos y de aconsejar , en caso 
necesario, lo que creyesen más conveniente 
al bien común y á la defensa de las institucio-

' nes, cumpliendo la obligación aceptada, alzan 
su voz y hacen públicas sus opiniones á fln de 
que todos sus amigos procedan con su acos
tumbrada unidad y respondan en la ocasión 
presente al puro y levantado patriotismo que 

• tanto resplandece en sus anteriores acuerdos. 
Las Cortes del reino han sido disueltas, an

otes disueltas que oidas. En vano el partido li
beral-conservador advirtió con tiempo todas 
las consecuencias que necesariamente habian 
de deducirse de tan funesta medida; en vano 
prometió dar treguas á las discusiones politi-

• cas y acudir con sus votos en defensa de la 
Constitución y en auxilio de altísimos intere
ses. El gobierno actual, creyendo sin duda que 
es dueño y no custodio de las leyes, prefiere 
hollarlas á deber su acatamiento al generoso 

1 -concurso de sus contrarios. 
- La gran responsabilidad que ya contrajeron 
- loa ministros de la corona al aceptar el poder 
, -en menosprecio de las prácticas parlamenta-
'rias, y sentando un precedente harto lamen
table en la consideración de los que sincera

mente deseamos la seguridad de las institu
ciones , hoy se ha hecho mucho más grave al 
aconsejar á S. M. la disolución de unas Cor
tes, de cuyo ejercicio estaban pendientes los 
negocios más vitales del Estado y la obser
vancia estricta de la Constitución. 

Aun sin apelar, como teníamos derecho á 
hacerlo, á la interpretación que algunos de 
los ministros actuales dieron ó consintieron 
del artículo 43 de la ley fundamental, que en 
su concepto fija como mínimum cuatro meses 
á cada legislatura , es indudable que , termi
nado el año económíep, estamos en el caso 
que inútilmente previo y quiso evitar nuestro 
partido. Todos los artículos constitucionales 
relativos á la imposición y cobranza de las 
contribuciones están infringidos; infringido 
también el que se refiere al contingente na
val, y hollada la ley que fija la fuerza del 
ejército. [ ; í 

Si de estos atentados, que lanzan sobre el 
país todas las amenazas de la arbitrariedad, 
pasamos á otro generó de consideraciones, re
sultará evidente que en ningún período de 
nuestra historia han sido heridos á un mismo 
tiempo y de un solo golpe tantos y tan sagra
dos intereses. 

Los mismos hombres que pusieron en labios 
de S. M. la solemne promesa de que sólo en 
las mayorías parlamentarias buscaría el crite
rio de su regia prerogativa, aconsejan hoy á 
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l,a corona que saque su gobierno de las mino
rías, que lo forme á espaldas del Parlamento 
y lo simbolice en individuos que ni siquiera 
pertenecen á ninguno de los cuerpos colegis-
ladores; sin tener en cuenta el esquisito cui-, 
•dado que.necesitan para arraigarse institucio
nes nuevas , y dando fatal indicio del lugar-
secundario, que ocupa en su atención el pres
tigio de la dinastía, 
, No tienen disculpa los autores de tal con
sejo. Cuando una de los Cámaras aún no ha 
bia cumplido el deber de cortesía de contestar 
al discurso de la corona; cuando tan diversos 
y apremiantes motivos exigían Ja continuación 
de las sesiones parlamentarias , no estábamos 
ciertamente en el caso en que una minoría 
puede, sin escándalo, erigirse en Gobierno. 

Ya en las primeras Cortes convocadas en 
nombre de S. M. rompieron injustificadamente 
la conciliación y la tregua que con tanto im
perio aconsejaban las más vulgares prescrip
ciones de la prudencia, y pusieron la resolu
ción de todos los problemas políticos en ma
nos de los más encarnizados enemigos de la 
revolución de Setiembre. Imposible entonces 
todo régimen constitucional, y abiertas de 
nuevo las urnas electorales , surgió , por for
tuna, una mayoría respetable en muchos con
ceptos, y sinceramente dinástica. Ya «ra po
sible la marcha regular del Parlamento den
tro de las nuevas instituciones. De esta ma
nera solemne consagraba el país por medio 
del sufragio universal directo la obra de las 
Cortes Constituyentes, y mostraba su ardien
te deseo de entrar en un período ríe tranquili
dad bajo la dinastía de la ilustre casa de Sa-
boya. Los ministros responsables, al conse
guir la disolución de las últimas Cortes, anu
lan, en,perjuicio del trono , la alta significa
ción de que estaban revestidas , suscitan de 
nuevo todos los problemas-, encienden las pa
siones, y proceden , en fin , como si tuvieran, 
«.lyo que temer del prestigio del monarca y 
del sosiego de la nación. 

Y" no les basta haber arrojado sobre el cam
po político esta semilla de discordia, y aumen
tan , incansables , la general zozobra, anun-
ciand^hynás peligrosa de las reformas en el-
inás inoportuno de los momentos, Amagada 
en Filipinas la existencia de nuestra raza; dis
putada en Cuba la integ^^d de nuestro ter
ritorio ; combatidos en Cataljiña , en Navarra 
j en otras provincias los triunfos de la liber

tad, y aun las conquistas, de;la/CivilizacjoBy 
pregonado ya en Andalucía por medio del 
incendio ,e l robo y el,sacrilegio, el- pavoroso, 
programa de la demagogia envalentonada;- en. 
estos momentos en que todos los intereses.) 
sociales y políticos, con; más derecho que nun-j 
ca, reclaman el auxilio de la fuerza pública, 
anuncian y prometen la supresión de las !quia- r 
tas y la reforma del ejército. No-parece <smqx 

que fundan su existencia ministeriaLen.el efc, 
panto de todas las clases socialeis .que yi-verif 
del orden, se gozan en aparecer más de,büW3f? 
desarmados á medida que son más feróeas:las 
amenazas que de todas partes se levantan". • 

Y no conseguirán ciertamente llevar acabo 
la anunciada reforma por medio de ,la: libera, 
tad, como quieren dar á entender. Arruinarla., 
la institución del ejército ó tendrán necesaria--
Fiente que fundarla en el llamamiento simul
táneo de todos los españoles á las armas..; 

Verdaderamente el ánimo permanece sus
penso sin atreverse á. decir áquó pr¡inc,ipios,-á. 
qué genero de intereses presta su representan, 
cion y sirve de escudo este Gobierno: uu.ciericf 
espíritu indefinido y anárquico, muey,e;y pre-* 
cipita.sus acciones; todos sus propósitos apa^, 
recen oscuros; sólo su arbitrariedad .ea evl-, 
dente. , r -. -

En presencia de tales hechos , t y en visp.e;r,. 
ras de unas elecciones generales que ;por ter-' 
cera vez, sin,contar las,de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, en el período,de-año... 
y medio renuevan la pasión y-.el di.aturbiov' 
¿cuál debe ser nuestra conducta? ¿Sonacepte-
bles las condiciones en que la próxima ,Íuch& 
se nos ofrece? , . , 

Removido el personal de, la. administración r 
en número tan escandaloso que np,tiene.pre-v, 
cedente alguno ni en la3 frenética^aí^epati— 
vas de la libertad y el absolutismo,,, ni-dik , 
rante la guerra civil, ni después, de,la,r^volu-, 
cion de Setiembre,, los cargos,públicos .que
dan convertidos en miserables .instrumentos-
electorales. Millares y millares de .familias . 
lamentan en la miseria la necesidad que,,tie-
ne el gobierno de puestos vacantes para,Qfre-, 
cer complacencias administrativas,., ganar 
amigos y fingir prosélitos. La misma, .epalir 
cion con que intentaron derribar del po.d;er á 
nuestros representantes, ppniendq en áyentura 
todo lo existente , hoy, con mayor escándalo 
que entonces, subsistetodavía,entr§,eÍ,gpbier-
no.monárquico y el partido republicano., Jííue-
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TO ejemplo sin precedentes y sin nombre. Las 
heces sociales se agitan y conmueven al calor 
dé'siniestras esperanzas': en unas partes ya 
han-sido armadas, sin examen, las muche
dumbres; en otras aguardan las armas , que 
llegarán sin duda con la oportunidad "necesa
ria para que á un tiempo reciban los electores 
las cédulas y los fusiles. T e n medio del ge
neral trastorno, erpartido conservador-libe
ral,'único qué pudiera ser escudo á tantos pe
ligros', yace convaleciente de sus anteriores 
fatigas y' acerbamente impresionado al con
templar la inutilidad de sus esfuerzos. 

Tal es la situación. 
Los individuos de :esta junta cerrarían los 

ojós'á la'evidencía si no declarasen con pleno 
cfffrvenCimiento que la lucha electoral en con-
dici6hes';'nórmale's de imparcialidad , de liber
tad^' de ! justicia es generalmente imposible 
en las actuales circunstancias. ¿Debemos 
abandonarla? 

Ño hay una sola de cuantas causas y acci
dentes pueden inclinar la voluntad á una re
solución ' extrema, que no conspire en estos 
jñomentos á perturbar los ánimos y á oscure
cer el camino de la templanza. Si alguna vez 
fuera lícito á un'partido que tantas obligacio
nes ha contraido con el país apelar al deses
perado recurso del retraimiento , seria , sin 
duda, énla : ocasión presente, en que, holladas 
las leyes, los derechos, las conveniencias y las 
prácticas, todas las cuestiones parecen remi
tidas al arbitrio de la violencia. 

'Queriendo, sin embargo, los que hablan al 
partido corresponder dignamente á la confian
za con que han sido honrados, no consentirán 

j la'menor influencia en sus resoluciones á la 
\ indignación ni al desaliento , y mucho menos 
j á los vitandos ejemplos que á su vístase oft-e-
¡ -cén. T teniendo en cuenta que sus nobles ami-
igós no necesitan la previa satisfacción de sus 
pasiones para acudir al cumplimiento de sus 

¡deberes, y que ademas estarán persuadidos de 
Ique ahora más que nunca es importante sacar 
klesás de en medio de tantas ruinas la conse-
jcúehcia de su Conducta y la integridad de su 
caráctér,no pueden menos de aconsejar, yre-
«úeltamente aconsejan, que si en determina-

'¿as'provinciás y distritos hubiere siquiera al
buria esperanza dé que' esta lucha pueda ve-
ilifícarse en medianas condiciones de libertad, 
ajeudan á ella cuantos escuchen y sigan sus 
¡exhortaciones; y acudirán con la plenitud de , 

sus principios y de su conciencia, sin entrar 
en funestas coaliciones que suponen siempre 
en los partidos que las pactan el desprecio que-
cada uno siente de sus propias opiniones 
cuando se presta á fomentar las contrarias. 

Y delante de los colegios levantarán con 
mano firme la misma bandera que defendimos 
en las últimas elecciones , á fin de que todos 
entiendan que para nosotros el ejercicio del' 
poder es la carga onerosa, y no el codiciado 
estipendio de nuestras convicciones. 

T aquellos de nuestros amigos que perte
nezcan á las futuras Cortes, pocos ó muchos, 
que el número no ha de mermar la importan
cia de su representación, exigirán la respon
sabilidad de tantas infracciones; volverán por 
los fueros del Parlamento y la pureza del sis
tema representativo , alma de nuestro credo; 
procurarán, como siempre, ser el escudo de 
los fundamentos sociales, infundir aliento á 
las clases conservadoras , y mantener la acti
vidad y el concierto en todo el partido. 

Si en medio del salvajismo de las pasiones 
que ahora imperan , sólo parecen loables los 
precipitados consejos de la ira , aguardemos 
con calma el cercano momento de la justicia, 
seguros de que cada uno ha de ocupar el lugar 
que le designen sus obras, y confiados en que 
manteniendo nuestra concordia, no podrá im
pedir ningún futuro acontecimiento que sea 
tan grande como provechosa la influencia que 
el'partido constitucional ha de ejercer en los 
destinos de la patria. 

Madrid 5, de Julio de 1872,—Francisco 
Serrano Domínguez.—Francisco Santa Cruz.— 
Antonio de los Rios y Rosas.—Juan Bautista 
Topete.—José Malcampo.—Práxedes Mateo % 

Sagasta.—Antonio Romero Ortiz.—Bonifacio 
de Blas.—Augusto de Ulloa.—Antonio Ros de 
Olano.—Manuel Alonso Martínez.—Manuel de 
la Concha.—Francisco Romero y Robledo.— 
Juan de Lorenzana.—Alejandro Groizard.— 
José Elduayen.—Francisco Camacho.—San
tiago Ángulo. — Eduardo Alonso Colmena
res.—Cristóbal Martin de Herrera.—Telesforo 
Montejo.—Víctor Balaguer.—-Pedro Nolasco 
Aurioles. — Joaquín Basols. — Juan Bruil.— 
Juan Zavala.—Francisco de P. Candau.—José 
Fernandez de la Hoz.—Antonio del Rey.— 
Adelardo López de Ayala. 
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CIRCULAIl ELECTORAL. 

Disueltas las Cortes, y convocados los co
micios para fines de Agosto, se acerca el mo
mento en qne el pueblo español ha de ejerci
tar por segunda vez en el trascurso de medio 
año el derecho más importante de cuantos le 
concede la Constitución y le garantizan las 
leyes: derecho respetable en cualquier nación 
regida por instituciones liberales; pero sagra
do principalmente allí donde obtenida, como 
entre nosotros , la plenitud de la vida demo
crática, el sufragio, común á todos, constituye 
el acto más solemne del orden político y la 
manifestación más perfecta de la soberanía 
nacional. 

Esta consideración por sí sola impone á los 
gobiernos el deber sagrado de consultar el voto 
con sinceridad y protegerlo con eficacia, para 
evitar que, corrompida la fuente, resulten cor
rompidas también to, as sus naturales deriva
ciones. 

Sin confianza en la libertad del sufragio, no 
puede haber confianza en los poderes que de 
él nacen y de él reciben su legitimidad; y por 
eso alguna de las Asambleas legislativas que 
lian funcionado en España desde la disolución 
de las Cortes Constituyentes, si bien ha visto 
acatada por todos su indiscutible autoridad 
legal, no ha disfrutado de aquella otra auto
ridad que halla en la aprobación de la concien
cia pública el complemento necesario de la 
universal obediencia. 

El gobierno de S. M., sometiéndose á supe
riores respetos , tiene que disimular en silen
cio lo que por todas partes pregona la general 
indignación; pero si no juzga, ni siquiera re
cuerda, los medios empleados para desnatura
lizar el sufragio en las últimas elecciones, y 
sin dificultad aparta su vista del espectáculo 
que no há mucho presentó en nuestra patria 
la expresión más directa, más solemne y más 
legítima de la voluntad popular en Estados 
regidos por instituciones democráticas, es para 
'él inexcusable decir aquí cuáles fueron las 
consecuencias de semejante conducta. 

Discutidas las actas, descubiertas las arbi
trariedades administrativas, y revelado y ma
nifiesto un hecho sin ejemplo que iluminaba 
con una luz siniestra el cuadro sombrío de los 
procedimientos electorales, las Cortes estaban 
muertas, y muertos con ellas cuantos minis
terios se formaran en su seno y se apoyaran 

en su voto. La disolución era indispensable 
para restituir al Parlamento su pureza, y con 
su pureza su autoridad; y comprendiéndolo así 
el gobierno, devuelve al pueblo sus poderes, 
y le deja en absoluta libertad de entregarlos 
á quien por mejores títulos merezca su con
fianza para ejercerlos.. > 

El uso de la regia prerogativa establecida 
por el art. 43 de la Constitución , era en tal 
extremidad más legítimo y conveniente que 
nunca; y alegar contra él la falta de mayoría 
que en aquellas Cortes hubiera tenido el go
bierno á cuyo consejo se debe su disolución, 
es liviano argumento en labios de quien disol
vió las anteriores después de dos consecutivas 
derrotas parlamentarias; porque usando aho
ra el ministerio del mismo procedimiento an
tes empleado , ó tiene derecho para sobrepo
nerse á la desautorizada mayoría de sus ene
migos , ó no le tuvieron ellos para atropellar 
la legítima superioridad de sus partidarios. 
Por lo demás , para casos como este fué otor
gada semejante facultad á la corona por la 
sabiduría de las Cortes Constituyentes ; es
tableciéndose , como única garantía contra su 
abuso, que las Cortes hayan de estar reunidas 
á }o menos cuatro meses en cada año, sin in
cluir en este tiempo el que sa invierta en su 
constitución. Tal e s , en toda su pureza, el 
texto legal, donde no se expresa, ni paladina 
ni embozadamente, que el plazo de cuatro 
meses haya de ser consumido por un solo Par
lamento, como ahora, con forzada interpreta
ción, sostienen, en nombre del prestigio par
lamentario , aquellos mismos cuya conducta, 
si fuese por todos imitada , acabaría con el 
crédito de un sistema que se funda en la au
toridad verdadera del Parlamento. Tal seria 
también la interpretación natural de ese mis
mo precepto, aun cuando su letra no resultase 
tan clara. 

Nuestra Constitución, por lo mismo que en 
su título I consagra derechos y ofrece garan
tías capaces de asegurar la libertad del pue
blo, tanto á lo menos como en las naciones 
más democráticas del mundo, ha puesto en 
otros títulos contrapesos de autoridad i bas
tantes á asegurar la independencia de la co
rona , estableciendo -así el equilibrio necesario 
para el ordenado movimiento de los poderes 
públicos ; equilibrio imposible de todo punto 
con la absurda limitación que suponen los fin
gidos defensores de las prerogativas reales. 
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Apoyad© en tan poderosas razones, y te
niendo en su abono el texto de la ley funda
mental , no podia el gobierno menos de acon
sejar la disolución de las últimas Cortes, como 
medida salvadora del decoro parlamentario y 
aun de la soberanía nacional consagrada por 
el art. 32 de la Constitución vigente, que re
sulta ilusorio en cuanto los Cuerpos colegis
ladores no son trasunto fiel del pueblo, en 
cuyo nombre ejercen su autoridad, 

Aquí, donde todos los poderes emanan del 
sufragio, fuerza es que el sufragio se emita 
con libertad absoluta y con absoluta indepen
dencia. El gobierno encarga, pues , á las au
toridades administrativas , que bajo su más 
estrecha respetabilidad se abstengan de po
ner al servicio de ningún partido los recursos 
y fuerzas de la administración pública , insti
tuida en beneficio del pueblo, sostenida con el 
peculio del pueblo y más de una vez converti
da, con escándalo, en cadena y azote del pue
blo mismo. El gobierno recuerda también á 
las autoridades judiciales la austeridad que 
debe presidir al desempeño de su alto minis
terio, y los daños sin cuento que á la sociedad 
acarrea la torcida aplicación de las leyes polí
ticas y civiles, tan intimamente ligadas con 
las leyes morales , que no cabe la menor in
fracción de las unas sin gran menoscabo de 
las otras. El gobierno , en fin , recomienda á 
los funcionarios del orden judicial é impone á 
los del administrativo la sagrada obligación 
de garantir su derecho á todos los ciudadanos 
sin distinción de partidos, para que de la im
parcialidad nazca la independencia, y de la in
dependencia la legitimidad de las próximas 
elecciones. 

El gobierno no impone, no apoya , ne reco
mienda, no tiene candidatos oficiales. Al par
tido radical toca designar libre y espontánea
mente las personas que en la próxima legis
latura hayan de secundar con sus votos la 
politica del gobierno. Con respecto al país, el 
ministerio es un candidato á quien sólo cor
responde presentar su programa , para que, 
conocido, recaiga sobre él la aprobación ó des
aprobación del cuerpo electoral, y para que si 
alguien yerra de apasionado , no yerre á lo 
menos dé ignorante. 

Este deber no es duro de cumplir: el gobier^ 
no puede recordar con satisfacción su historia, 
y anunciar con franqueza sus proyectos. 

El respeto á la opinión, la obediencia á las 

leyes, el amor á la Constitución de 1869, y el 
deseo de darle en todos los ramos de la legis
lación sus complementos necesarios y sus na
turales desarrollos, han sido móviles podero
sos de acción y reglas invariables de conduc
ta para el partido radical, y lo son para el 
gobierno , que profesa sus principios y pro
cura dar satisfacción á sus patrióticas ambi
ciones. 

Confiado en la virtud del Códigp fundamen
tal y en la eficacia de las leyes ordinarias , ni 
provoca artificiales conflictos para hacer vanos 
alardes de fuerza, ni tiembla ante peligros, ó 
imaginados por el miedo , ó abultados por la 
malicia, ó suscitados temerariamente por abu
sos indignos de toda autoridad, cuando no por 
estímulos á toda buena fe contrarios, y con 
toda honestidad política incompatibles. 

Merced á su moderación, á su lealtad, á su 
confianza, el estado general del país ha sufri
do la más feliz transformación en el corto es
pacio de algunos dias. Los derechos individua
les se ejercen con toda amplitud , y se prote
gen con toda eficacia. Las garantías constitu
cionales, ayer amenazadas de suspensión, sub
sisten hoy en vigor, no sólo allí donde la paz 
ha permanecido inalterable, sino aun en mu
chos puntos donde , alzados en armas los re
beldes, ha sido fuerza remitir la cuestión al 
arbitrio de las armas. Las corporaciones po
pulares disueltas por simples despachos tele
gráficos, recaban sin mengua del orden públi
co el libre ejercicio de su autoridad y la ple
nitud de sus, importantes atribuciones. 

La rebelión carlista espira en el Norte, y va 
de vencida en Cataluña. Los pueblos, en fin, 
recobran su tranquilidad, los ánimos su con
fianza , las leyes su imperio, y las institucio
nes su esplendor , antes , por desgracia oscu
recido. Renace el crédito, comprometido con 
el descubrinr'ento de graves informalidades; y 
los capitales, ayer retraídos, afluyen hoy á 
las arcas del Tesoro en condiciones ventajo
sas, con el convencimiento de que una buena 
gestión administrativa, fundada en la econo
mía más estricta y en la más rigurosa mora
lidad, basta para devolver á la Hacienda sus 
constantes recursos y al Estado sus naturales 
medios de subsistencia. 

AlH tado por experiencia tan feliz, el go
bierno considera llegado el momento de con
sumar las grandes reformas, prometidas con 
tanta solemnidad por la revolución de Setiem-
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bre, y reclamadas por la opinión general con 
tanta justicia. 

El jurado, conciencia de la 1 sociedad y es
cudo de las libertades públicas, será estable
cido sin más demora que aquella que exigen 
los actos indispensables para prepararlo y rea
lizarlo ; y el pueblo tendrá esa escuela cons
tante de jurisprudencia y de moral, adqui
riendo en ella, juntamente con el conocimien
to más claro de sus derechos y deberes, la 
dignidad que imprime siempre el manejo de 
negocios graves y la custodia de grandes in
tereses. 

Depositario de un poder constitucional, no 
de una dictaduia revolucionaria, carece el 
gobierno de facultades para acometer otras 
reformas que han de remitirse á la decisión 
de las Cortes. En cuanto estas se reúnan, el 
gobierno les presentará el proyecto de ley para 
la abolición de las quintas , mediante la cual 
han de quedar satisfechas reclamaciones de la 
opinión y necesidades de la justicia, sin que 
el orden se comprometa, ni la organización de 
la fuerza pública se perturbe, ni sufran el me
nor menoscabo los intereses del ejército per
manente. Las matrículas de mar, privilegio 
que mata nuestra riqueza marítima, desdicha 
de nuestras poblaciones costaneras , darán 
asunto á otro proyecto para su inmediata des
aparición, sin que tampoco se perjudiquen por 
esto los intereses de la armada. La instrucción 
pública se facilitará de suerte que descienda 
sin esfuerzo su benéfico influjo hasta las úl
timas clases populares. La obra de quitar al, 
comercio y á la industria sus trabas, iniciada 
por el gobierno provisional, y á que dio im
pulso generoso y fecundo el cuidado de las 
Cortes Constituyentes, será continuada con la 
resolución y la energía necesarias para que el 
país sienta sus beneficios; pero también con 
la reflexión y la calma propias de quien quiere 
tomar en cuenta todas las opiniones y preten
de mantener y amparar todos los legítimos 
intereses; para que de este modo se a>(vierta 
que la libertad no es tan sólo origen de bienes 
morales, sino fuente clara y copiosa de pros
peridades materiales para los pueblos. 

El presupuesto del clero , que tanto afecta 
á las relaciones de la Iglesia con el Estado, 
será objeto de importantes medidas que, re
dundando en desahogo del Erario, proporcio
nen á la potestad espiritual aquella libertad, 
aquella independencia necesarias para su opor

tuno ejercicio y para su paternal influjo, tan 
conveniente en todas partes , y con especiali
dad en sociedades democráticas, donde el 
principio de autoridad, más que en la fuerza 
del gobierno, debe buscar su origen y encon
trar su base más firme en los movimientos 
espontáneos de la voluntad y en los severos 
mandatos de la conciencia. Finalmente, la ni
velación del presupuesto acometida un año há 
con tan feliz resultado por el ministerio radi
cal, y primero abandonada que conocida por 
los gobiernos posteriores, será intentada de 
nuevo, procurando vencer los embarazos que 
á su inmediato logro ponen hoy los vestigios 
de una administración más atenta á sostener 
el imperio de sus intereses que á restaurar el 
crédito de su patria. 

Portales medios, el pueblo español, se
diento á la vez de progreso y de moralidad, 
verá satisfechas las nobles ambiciones de su 
patriotismo y atendidas las necesidades apre
miantes de su precaria situación económica. 

Por tales medios también logrará el gebier-
no su ferviente deseo de asegurar la libertad, 
afianzando la dinastía y las demás institucio -
nes establecidas por la nación. 

La moderación del gobierno impone á sus 
adversarios obligaciones de reciprocidad, que 
seguramente sabrán cumplir, tanto por decoro 
propio como por interés bien entendido. Los 
que pidan más, como los que quieran menos, 
los que juzguen lento como los que conside
ren precipitado el curso de la política radical, 
trazada tienen y expedita su línea de conduc
ta: hablen, escriban, prediquen, granjeen vo
tos, conquisten voluntades, utilicen en pro de 
sus doctrinas el ejercicio de los derechos que 
la Constitución les reconoce y las leyes les 
aseguran: abiertos están todos los caminos 
legales á todas las ideas humanas;. y el go
bierno, al constituirse en custodio de las l'e-
yet, alzándose sobre todos los partidos , pre
tende constituirse en un gobierno verdadera
mente nacional. 

Este sistema , como es el más radical, así 
es también el más desembarazado y seguro; 
porque el ejemplo de los gobiernos contagia á 
los pueblos tanto en lo bueno como en lo malo; 
y la práctica sincera de las leyes, infunde há
bitos de moralidad pública y sostiene aquella 
disciplina social que, nacida del libre arbitrio, 
se funda no menos en la estimación que en el 
respeto de los altos poderes constituidos; por-
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que ademas en los pueblos verdaderamente 
libres, como Inglaterra, como Bélgica, como 
Suiza, como la Union aniericana , las revolu
ciones son imposibles y las demagogias impo
tentes ; porque , en último resultado, cuando 
se deja libre la opinión para manifestarse sin 
obstáculo en la prensa, en la reunión, en la 
plaza pública, en los colegios electorales, en 
la tribuna parlamentaria, hay pleno derecho 
para remitir á la fuerza la corrección de todo 
atentado contra las instituciones de la patria 
ó contra los intereses de la sociedad; porque, 
sobre todo esto, la sensatez del pueblo espa
ñol es prenda segura de que, no contento con 
haber conquistado la libertad á fuerza de sa
crificios, sabrá mantenerla á fuerza de cordu
ra, de prudencia y de moderación ; y porque, 
en fin , el gobierno, aunque representante de 
un partido por sus principios, aspira á ganar 
por su conducta el ánimo de aquella inmensa 
mayoría, que extraña, aunque no indiferente, 
al ardor de las luchas políticas , es en todas 
partes el lastre de las sociedades humanas; y 
que, agrupándose siempre en torno de la au
toridad , por el solo hecho de ser autoridad, 
presta su decidido apoyo á todo gobierno en 
quien mira el guardador de las leyes, el cam
peón de la moral pública, el defensor de todos 
los grandes intereses sociales. 

Si á tales razones se une la consideración 
de que este gobierno pretenc e resolver uno de 
los problemas indudablemente más difíciles 
que en su progresivo desarrollo plantea la ci
vilización moderna , sólo resuelto en pueblos 
por muchos títulos felices é ilustres, sin 
nuestra larga historia , ni nuestras seculares 
desgracias, el problema de aliar la democracia 
con la libertad, la estabilidad con el progreso, 
la monarquía con el pueblo , el orden más se- , 
reno de todos los intereses con el goce más 
completo de todos los derechos , no será en el 
gobierno ni orgullo ni jactancia contar tam
bién con el apoyo de la generación que viene 
á la vida pública, trayendo, con las cicatrices 
de su antigua servidumbre, el propósito de no 
dejarse arrebatar aquellas preciosas garantías 
capaces de elevarla por sí solas á la más alta 
de las dignidades humanas : á la de pertene
cer á un pueblo que, por el gobierno de sí 
mismo, cierra á un tiempo la era de las dic
taduras insolentes y de las revoluciones ar
madas. 

Este es el programa del gobierno de S. M.; 

estas son sus ideas. Sírvase V. S. arreglar á 
ellas su conducta en las próximas elecciones. 

Madrid 16 de Julio de 1872.—Ruiz Zorri
lla.—Señor gobernador de la provincia de... 

PROCLAMA DE D. CÁBLOS DE liORBON. 

«Catalanes, aragoneses, valencianos: El dos 
de Mayo llamé desde Vera á todos los españo
les , lleno de fe en la grandeza de la causa cuyo 
depósito me ha confiado Dios. 

Lo qu; entonces era una esperanza será 
muy pronto magnífica realidad. Los cimientos 
de la restauración del trono de Recaredo es
tán labrados con los laureles de Oñate y de 
Manaría, de Urbasa y de Ceberio, de Mas de 
Roig," de Arbucias, de Tibisa y de Reus. 

El camino de la victoria está regado con la 
sangre de los mártires; en él escribieron sus 
nombres inmortales Uribarri, Ayastuy, Gar
cía y Francesch. 

Hoy como entonces, pero con más aliento, 
repito con el orgullo de rey de una nación he
roica : 

Voluntarios, que fijos los ojos en el cielo y 
en mi bandera , corréis generosos al sacrificio, 
yo os admiro. 

Soldados de Pavía y de Bailen, que estáis 
bastante ciegos para ser mercenarios del ex-
tranj ero , también admiro vuestro valor. 

A todos os llamo, porque todos sois espa
ñoles : que la empresa salvadora comienza ape
nas, y el mundo nos contempla suspendido, 
espantada la revolución, lleno el bien de j ú 
bilo inefable. 

Sí; se acerca el dia en que sean realidad 
mis más vehementes aspiraciones. 

Por lo tanto, amante de la descentralización, 
según consignó en mi carta-manifiesto de 30 
de Junio de 1869, hoy os digo pública, solem
nemente, intrépidos catalanes, aragoneses y 
valencianos: , 

Hace siglo y medio que mi ilustre abuelo 
Felipe V creyó deber borrar vuestros fueros 
del libro de las franquicias de la patria. 

Lo que él os quitó como rey, yo, como rey 
os lo devuelvo ; que si fuisteis hostiles al fun
dador de mi dinastía, baluarte sois ahora de 
su legítimo descendiente. 

Yo "os devuelvo vuestros fueros, porque 
soy el mantenedor de todas las justicias; y 
para hacerlo, como los años no transcurren en 
vano, os llamaré, y de común acuerdo podré-
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mos adaptarlos á las exigencias de nuestros 
tiempos. 

Y España sabrá una vez más que en la ban
dera donde está escrito Dios,patria y rey,"es
tán escritas todas las legitimas libertades. 

Frontera de España, 16 de Julio de 1872.— 
Vuestro rey, Carlos.» 

MANIFIESTO DE CABRERA. 

«Durante largo tiempo, el patriotismo ha 
sellado mis labios, impidiéndome expresar 
mis aspiraciones. Algunos meses han pasado 
ya desde que ciertas personas interpretaron 
desfavorablemente mis deseos y honradas in
tenciones, y en este período, sacrificándome 
á altas consideraciones, he guardado".la más 
absoluta reserva sobre hechos mal interpreta
dos, y á les que por mi parte no he dado pu
blicidad alguna. Pero ha llegado el momento 
en que creo de mi deber decir algunas pocas 
palabras al gran partido monárquico tradicio
nal, á ese gran partido á qie he pertenecido 
toda mi vida, al que he permanecido siempre 
fiel, y que abrigo la creencia de que constitu
ye la mayoría del noble pueblo español. 

Mi historia es bien conocida. Desde mi más 
tierna j uventud he consagrado mi vida á la 
causa representada por el ilustre monarca don 
Carlos V, que en gloria esté. Que cumplí con 
mi deber, lo prueban los inmerecidos honores 
y distinguidos favores que me concedió, y á 
los que estaba bien lejos de aspirar, y las nu
merosas cicatrices que llenan mi cuerpo. 

Algunos meses después de la consumación 
de la más negra y vil traición de que hacen 
mención los anales de nuestro país, y cuando 
el ejército que yo mandaba tuvo que hacer 
frente á fuerzas cinco veces superiores, me vi 
obligado á refugiarme en extranjero suelo, de
poniendo las armas después de reñir todos los 
dias sangrientas batallas. 

Nada diré de la campaña de Cataluña en 
favor de D. Carlos VI, nrhablaré tampoco de 
los acontecimientos desastrosos de San Carlos 
de la Rápita. La historia es de ayer todavía, y 
dejo estos sucesos entregados á su final sen
tencia. 

Cuando la augusta señora que reinó de he
cho, fué arrojada de España por los mismos 
que la habian defendido , todos los amigos de 
la monarquía popular y legítima volvieron sus 
ojos á su digno representante el despendiente 

de cien reyes, de los Recaredos y Fernandos 
elSr. D. Carlos VII. •, ;.¡¿:K:.; 
. Este príncipe, dotado de cualidades para el 
mando de un orden poco común, como pueden 
decirlo los que le han conocido* entre ellos al-
nos que hoy ocupan el poder, estaba como rey 
destinado á hacer la felicidad del pueblo e s 
pañol. .-• • 

Un hecho que reclamo como un mérito?, 
aunque con repugnancia, es el principal óbjéL 

to de estas líneas. Mi conducta política duran^ 
te los meses que tuve el honor de hallarme 
encargado de la dirección de I03 negocios del 
partido carlista, ha sido mal interpretada y 
juzgada muy superficialmente, no ciertamen
te por nuestro augusto rey, que posee elarisí1-
ma inteligencia, sino por personas que habien
do pertenecido á un campo enemigo, no cono
cen lo noble y puro de mis sentimientos, ó por 
aquellos que animados de miserables pasiones 
han hecho todo lo posible para crear disensio
nes entre S. M. y el subdito ;que habla, sin 
comprender que de esta manera y dividiéndo
nos nos ponían en la misma situación que los 
liberales, quienes durante tantos años se han; 
destrozado por meras cuestiones de personas. 
Los sucesos actuales y otros que les seguirán, 
demostrarán bien quiénes son los que están 
en el error. : 

Ahora que la terminación de la guerra en 
Europa puede producir el restablecimiento de 
las monarquías tradicionales, basadas sobre 
el derecho de la moral universal, es el momen
to en que el gran partido carlista debe conven
cerse de que el régimen pasado no puede vol
ver , y que en nuestros dias no se gobiernan 
los pueblos con esos principios, que si dieron 
gran gloria á las naciones en tiempos que; ya 
fueron, á nuestra edad serian un completo 
anacronismo que nos separaría del resto.de 
Europa. - >¡i 

Rusia, Austria y Prusia son testigo de ello; 
estas poderosas naciones han admitido en su. 
sistema de gobierno doctrinas en perfecta;ar— 
monia con el sistema político que se practica 
en nuestra edad. , ; •:' 

El partido carlista debe crear intereses <en 
todas las clases sociales y-dar á estos intere
ses una representación política en el gobierna 
del Estado. La nación debe tener una prensa 
sujeta á leyes estrictas, medio de discutir las 
grandes cuestiones administrativas y sociales;,, 
aunque con prohibición absoluta de .penetrar 
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en el sagrado recinto de la vida privada; pe
riodismo como en Inglaterra y otras naciones, 
digno, racional y prudente; Cortes compues
tas de personas de verdadera propiedad y res
ponsabilidad para ilustrar al monarca en las 
arduas y difíciles cuestiones de Estado; una 
magistratura independiente delGobierno, con 
jueces inamovibles, sistema nunca practicado; 
una, ley electoral que se aproxime en lo posi
ble á la perfección, para que los elegidos sean 
la representación genuina délos electores; un 
sistema de hacienda que, abriendo las fuentes 
de la riqueza pública, acrezca los rendimien
tos y disminuya las contribuciones: una bien 
entendida descentralización y un sistema ad
ministrativo, que haga que Madrid no consu
ma la vida de las provincias, con empleados 
celosos y honrados, que no deban su nombra
miento y ascensos al favoritismo ó motivos 
aun peores, no pudiendo los ministros al subir 
al poder renovar como hoy por completo los 
funcionarios públicos ni destituirles, sino por 
medio de sentencia judicial; reducción de la 
deuda española y revisión de las clasificacio
nes de las clases pasivas para que solo reciban 
sus retiros aquellos que real y legítimamen
te han servido á la nación; medidas todas que 
deben ir unidas á una reforma en el ejército, 
para que el sargento, por el hecho de haber 
¡Saltado a la disciplina, no sea promovido á ca
pitán , y el capitán, por el mérito de. la.insu
bordinación, á coronel, sino que, por el con
trario, haga que el soldado leal obtenga la re
compensa de su conducta. El ejército debe sa
ber que no sirve á ningún gobierno en parti
cular', sino que es el protector de los intereses 
del país. 

Tales son, en mi opinión, las principales ba
ses de un gobierno bastante fuerte para poner 
término á las perturbaciones que durante me
dio siglo han empobrecido á España, y cor
regir y modificar lo que la experiencia ha de
mostrado ser necesario. De ésta suerte el pue
blo español1 podrá gozar los beneficios déla 
verdadera libertad, siendo protegidos por la 
sociedad los ciudadanos honrados é industrio
sos,castigados los criminales y estirpad'os los 
vicios que se han inoculado'en nuestra juven
tud, resultado de los hábitos de vagancia y de 
placer, de frecuentes revueltas y motines, y de 
la* inmoralidad de gobiernos corrompidos y 
.corruptores. 
" JflL 'los.que nos objetan <que la elevación de 

esta monarquía seria la señal de la domihacioa 
del clero, les contestaré que esta distinguida 
clase de la sociedad, que ha> dado y está dan
do tantas pruebas de virtud y resignación ante 
injustas persecuciones, debe ejercer su sagra
do ministerio en el templo, á la cabeza de los; 
moribundos, practicar la caridad y no apar
tarse nunca de su santa misión de paz. 

A mi juicio, todos estos principios, con un 
severo régimen de economía en todos los ra
mos del servicio público, contendrán las ambi
ciones, que han sido tan desastrosas en nues
tro país, y darán al pueblo español la prospe
ridad que tan ardientemente desea. Lo que 
aquí consigno es el fruto de muchos años de 
estudios y meditaciones, respecto al porvenir-
de nuestro desgraciado pais, en favor del cual, 
el que firma esta carta ha derramado su 
sangre en cien combates. — Firmado, Ramón 
Cabrera. 

EL DIRECTORIO REPUBLICANO FEDERAL 

Á SUS CORRELIGIONARIOS. 

«Republicanos federales: Nada habria sido-
para nosotros más agradable que resignar en 
manos de la Asamblea federal el cargo que 
ejercemos. Desgraciadamente, la Asamblea 
no ha podido reanudar sus tareas por no ha
ber venido en bastante número los diputados 
que la componen. En situación tal, nos ve
mos, con pesar, obligados á determinar por 
nuestro solo criterio la conducta del partido. 
Creeríamos faltar á nuestro deber si le dejá
ramos por más tiempo en la indecisión y en la 
inercia. 

Cometeríamos de seguro la mayor de las in
consecuencias si dejáramos de acudir á los 
próximos comicios. Han bajado del poder Ios-
hombres que trataban de cercenar nuestros 
derechos y querían por de pronto suspender
los. Están disueltas las Cámaras que las Opo
siciones todas considerábamos hijas del ama
ño y la violencia. La libertad de escribir, la 
de reunimos, la de asociarnos son completas; 
Tenemos, hasta cierto punto, garantida la de 
nuestro voto por la reposición de los ayunta
mientos y las diputaciones de provincia, las 
condiciones de vida del actual Gobierno y la 
acerba censura que' acaba de hacerse en un 
documento oficial de las coacciones y las-per
fidias cometidas en las elecciones de las pasa
das Cortes. 
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En nuestras largas y rudas luchas con los 
partidos medios, hemos sostenido siempre que 
bajo el régimen de la libertad absoluta el 
abandono de los medios legales es un verda
dero crimen. Renegaríamos de nuestras ideas 
y seríamos indignos de la consideración del 
país si, renunciando al ejercicio de los dere
chos por que tanto hemos suspirado y com
batido, nos cerráramos ahora las puertas del 
Parlamento. 

La libertad, es cierto, está todavía mal ase
gurada en España. Gracias á las últimas re
formas del Código penal, depende menos de la 
ley que de la tolerancia del gobierno. Los 
mismos que hoy la conservan íntegra podrían 
mañana, por su interés, mermarla. Podría á 
su vez comprometerla el rey poniéndola de 
nuevo en manos de los conservadores, que la 
creen incompatible con el orden si no se la li
mita. Mas el temor de que se la menoscabe, 
lejos de autorizarnos para el retraimiento, nos 
obliga á luchar para ponerla á cubierto de tan 
graves peligros. Solo cuando, á pesar de nues
tra lealtad y de nuestros esfuerzos, la liber
tad faltara, bien por los que hoy la escudan, 
bien por los que la niegan, podríamos con ra
zón dejar los comicios por el campo de ba
talla. 

Vivamos prevenidos para estos casos, siem
pre de temer en un pueblo donde cuenta la 
libertad numerosos enemigos é inspira des
confianza y recelos á sus mismos partidarios; 
pero no menospreciemos en tanto el uso de los 
medios que la ley nos concede para difundir y 
realizar nuestro pensamiento. Por esos me
dios, hoy mucho más expeditos que ayer, he-' 
mos crecido en número y en fuerzas bajo la 
maléfica sombra de la monarquía, constitui
mos ya un partido vigoroso y fuerte, ejerce
mos en la política del país una influencia casi 
decisiva, y somos la esperanza de la patria. 
Empleémoslos una vez más, y venceremos. 
Horas hay de pelear con1 et hierro, horas de 
pelear con la palabra: la suerte de los partidos 
está en no confundirlas y en saber esperarlas 
y aprovecharlas. 

Hoy es indudablemente hora de ir á las ur
nas: vayamos todos como un solo hombre. No 
coligados, pero sí solos; no ocultando nuestra 
antigua bandera, pero sí llevándola desplega
da al viento. Es tiempo ya de que demos a co
nocer lo que somos y lo que valemos por nos
otros mismos; es tiempo ya de que demostre

mos que la monarquía nO sirve aquí sino para-
dar aliento y vida á la república. Ningún pac
to, ninguna palabra de honor nos liga hoy' 
con los hombres que gobiernan; si un día, por 
razones de alta política, nos comprometimos á '-

' guardarles benevolencia, hoy ni esa benevo-1 

léncia les debemos, como no nos la impongan/ 
sus actos y nuestros intereses. En plena liber
tad de acción, y libres, por otra parte, elpen- J 

Sarniento y el sufragio, ño tenemos necesidad 
de coaliciones ni de alianzas, y no podemos 
aconsejarlas con los partidos monárquicos. 

Pero esta misma independencia exige la 
unión de todas las fracciones del partido, el 
unánime concurso de todos los republicanos-
ai triunfo de los candidatos que nuestros cor
religionarios designen libremente en los1 dis-' 
tritos. Seria en verdad mengua y vergüenza 
para nosotros, que no lleváramos hoy' á las 
Cortes más diputados de los qué tuvimos en 
las Constituyentes. Es do supremo interés 
para nuestra causa que luchemos en las pró
ximas elecciones con más bríos y más'unidad 
que nunca. 

Después de todo, ¿qué diferencias nos sepa
ran que no podamos deponer en aras de la re
pública? No nos separa, afortunadamente, 
ninguna cuestión de principios. Todos quere
mos la república federal y la sucesiva eman
cipación de las clases jornaleras. Todos aspi-1 

ramos á establecer la república sobre la triple 
• base de la libertad, el orden y el progresó. 
Ninguno de nosotros está por una república 
turbulenta, pero ninguno tampoco poruña 
república conservadora que viniese á consa
grar ni á mantener ningún género de iniqui
dades ni de abusos. Para ningún republicano-

) significa aquí la república un simple cambio 
de condiciones en la vida del poder ejecutivo;: 
para todos la república es un sistema comple
to de gobierno que ha de venir á modificar 
esencialmente, en el orden civil como en el 
orden penal, en el órdeñ político como en el 
orden económico, las relaciones que unen en
tre sí á los ciudadanos y constituyen la ma
nera de ser de las colectividades, desde el m u 
nicipio hasta el Estado. 

Nos separa, se dice, una cuestión de con
ducta. Mas ¿hay algún republicano que crea 
que las sociedades puedan estar fundadas so
bre el principio de la fuerza, que el uso de la 
fuerza sólo puede venir legitimado por la pri
vación y la violación del derecho, que partir 
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>de otra idea seria hacer tan imposible la repú
blica como la monarquía, que, aun llegada la 
•hora de apelar á las armas, es indispensable 
antes de tomarlas contar sus huestes y pre
disponer en su favor los ánimos de los pue
blos, que por no hacerlo así han fracasado las 
más terribles conjuraciones y ha bastado des
pués una chispa para producir grandes in
cendios? 

Ningún republicano cree tampoco que la 
privación del derecho no legitima el uso de la 
fuerza; que, predispuestas en su favor las mu
chedumbres y organizadas sus propias ma
sas, no deban trocar los partidos en un ins
tante dado la palabra por la imprecación y la 
pluma por la espada; que no puedan y aun 
-deban venir para nosotros horas de suprema 
lucha y períodos de grandes conflictos. Las 
diferencias consisten sólo en la manera de 
apreciar las evoluciones por que va pasando la 
política y la diversa influencia que ejerzan so
bre nuestro partido, en el cálculo de nuestras 
fuerzas, en la determinación del momento 
oportuno para la guerra. 

¿T son diferencias esas para que por nues
tra división comprometamos la causa de la 
república? Este Directorio, dispuesto á sacri
ficarlo todo por la unidad del partido, apela á 
la buena fe y al patriotismo de todas las frac
ciones, y llama á los republicanos todos á las 
urnas. Urge ya que el partido se convenza de 
•que por los medios pacíficos se va mejor que 
por los violentos al triunfo de las buenas eau-
sas; de que en el ejercicio de los derechos po
líticos es donde principalmente se educan los 
pueblos y se hacen aptos para la vida de la li
bertad y de la justicia; de quelpor el constante 
menosprecio de los medios legales se llega tan 
ŝólo á combates estériles, cuando no á críme

nes que reprueba umversalmente la concien
cia humana. 

Demos un grande ejemplo de sensatez, 
•cuando no sea más que para desvanecer las 
ilusiones que han hecho concebir á los demás 
partidos nuestras lamentables discordias; y 
probemos otra vez, yendo todos unidos á los 
colegios electorales, que somos el partido lla
mado á consolidar para siempre la libertad y 
^regenerar la patria. 

Madrid 20 de Julio de 1872.—F. Pí y Mar-
gall.—E. Figueras.—Emilio Castelar. — Juan 
Contreras.—José Cristóbal Sorní. — Nicolás 
Estévanez.—Enrique G-uzman.-^-Por acuerdo 

del D.'ractorio, Ricardo Lopez Vázquez, secre
tario.» 

DIRECTORIO BEL PARTIDO REPUBLICANO FEDERAL. 

«Ciudadano p evidente del comité de... 
Determinada la conducta que el partido 

debe seguir en las actuales circunstancias 
por nuestro manifiesto de 20 de los corrien
tes , debemos hoy hacer á I03 comités algunas 
prevenciones que tiendan á dar la mayor uni
dad y cohesión posibles á los trabajos electo
rales, si de ellos hemos de obtener el fruto 
debido, dada la gran importancia del partido 
republicano en el país. 

Difícil es nuestra empresa, pues si bien no 
hemos de luchar desesperadamente como otras 
veces contra todo un sistema de ilegalidad 
y de coacción, tendremos siempre enfrente 
de nosotros la terrible centralización, que 
presta tantas y tan poderosas fuerzas al go
bierno , y, lo que es peor aún, la corrupción 
de nuestras costumbres-políticas, que han 
venido haciendo de cada funcionario público 
un agente electoral. Combatir la presión ofi
cial donde quieta que pueda presentarse es 
nuestro principal deber. 

Como aprendas de legalidad para la próxi
ma lucha, ha dado el gobierno el decreto 
mandando reponer las corporaciones popula
res destituidas arbitrariamente por las admi
nistraciones pasadas y ha publicado el minis
tro de la Gobernación su última circular. Más 
ha podido hacerse en esta via de reparación; 
pero si las promesas son sinceras, si los 
agentes del poder cumplen las instrucciones 
dadas públicamente, es indudable que iremos 
ala lucha en .mejores condiciones que nunca. 

Si otra vez más el sufragio popular fuese 
falseado, el Directorio acudirá al Congreso, á 
los tribunales de justicia y en último extremo 
á la opinión pública. Para que estas acciones 
sean todo lo eficaces posibles, necesitamos la 
ayuda de los comités y de los electores, y de 
unos y de otros esperamos la denuncia inme
diata de todo abuso ó coacción que se cometa 
ó intente cometer. Es deber ineludible de todo 
republicano llevar ante los tribunales á quien 
atente contra el sufragio, sea funcionario, 
sea particular. Cuando la acción haya de 
ejercerse ante el Tribunal Supremo, se remi
tirán á este Directorio ó á la juntade letrados 
que se nombrará, los antecedentes y docu-
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meatos necesarios para evidenciar el hecho 
denunciado. 

Para que este centro pueda ante el Congre
so y ante el país hacer patente el sistema se
guido , es indispensable que los comités, en 
los ocho dias posteriores á la elección, remi
tan memoria detallada de todos los hechos 
ocurridos durante el período electoral en sus 
respectivos municipios. En esta memoria de
ben hacerse constar las variaciones de perso
nal efectuadas después del decreto de convo
catoria ; los pagos hechos por el 80 por 100 de 
propios á los ayuntamientos, determinando el 
partido político á que pertenezca la corpora
ción agraciada, y anotando las que siendo re
publicanas hayan reclamado igual beneficio y 
no hayan sido atendidas. 

Uno de los elementos de coacción que usó 
el gobierno anterior fué el nombramiento de 
delegados especiales en los distritos; deben 
los comités manifestar al Directorio los nom
bramientos de este género que tengan lu
gar , y las condiciones que reúna el nombra
miento. 

A la posible brevedad los comités indicarán 
á este centro las corporaciones populares que 
estén sin reponer, a pesar del decreto que ar
riba mencionamos, y las causas en que se fun
dan las respectivas autoridades para faltar á 
su cumplimiento. 

Las prevenciones hechas tienden á procu
rar la mayor moralidad. Deben los comités 
tener presente que empieza á desarrollarse 
de un modo alarmante el cohecho, y es inelu
dible deber de todo republicano denunciarle y 
perseguirle donde se presente. 

Siguiendo otro orden de ideas, los comités, 
de acuerdo con los electores, deben inmedia
tamente designar los candidatos, dando cuen
ta de éste hecho al Directorio para evitar en 
lo posible que se malogren nobles esfuerzos 

llevando al Congreso actas dobles, que son 
generalmente distritos perdidos. 

Bien quisiera este centro que cada distri
to presentara su respectivo candidato, pues 
seria una prueba dé la virilidad de nuestro 
partido; pero de no ser esto posible, previene 
á los comités que en caso alguno dejen de-
presentar candidato republicano todos aque
llos distritos que después de la revolución 
hayan llevado representantes nuestros al Con
greso. Deben también presentar candidato los 
distritos en que la lucha ofrezca alguna pro
babilidad de triunfo, y aun en los que la mis
ma derrota pueda levantar el espíritu de nues
tro partido. 

En los distritos en que los electores presen
ten más de un candidato republicano se pro
cederá á una votación previa, que,:hecha con 
las formalidades y precauciones debidas, será 
acatada por la minoría. 

No habiendo en las cuestiones de conducta 
más ley que la de las mayorías, deben las cor
poraciones republicanas, si alguna hay que 
opine por el retraimiento, sacrificar su opi
nión ante la opinión de los más; pues otra 
cosa seria producir perturbaciones que en. 
estos momentos más que nunca nos serian 
perjudiciales. 

Cada comité provincial debe remitir á la 
brevedad posible nota de los republicanos 
que en su provincia están en aptitud de ser 
elegidos senadores, con expresión de las con
diciones en que se funda este privilegio. 

No deben, por fin, olvidar los comités ni 
dejar de practicar, en cuanto sea posible, las 
repetidas instrucciones del Directorio sobre 
asuntos electorales. 

Salud y república federal. 
Madrid 29 de Julio de 1872.—Por acuerdo, 

del Directorio, Ricardo López Vázquez, s e 
cretario.» 

P O S A S KO TA BLE S DEL MES 

Los vendedores de verduras, amotinados al 
terminar el mes de Junio, demostraron que su 
actitud no habia cambiado, á pesar de haber 
empezado otro mes. 

Es una de las pocas clases sociales en que 
aún existe alguna consecuencia. 

El día i fué trasladado á Toledo desda la 
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casa mortuoria el cadáver del cardenal arzo
bispo Fray Cirilo de la Alameda. La carrera, 
bástala estación del ferro-carril, estaba cubier
ta por las tropas del ejército y los voluntarios. 

Muere en Madrid, después de un cuarto de 
siglo de publicación, el periódico Las Noveda
des , órgano en su principio del partido progre
sista, y cuyas últimas y repetidas evoluciones 
le habían privado del favor del público. 

En la noche del 5 se celebró en el Casino re
publicano una importante reunión, acordán
dose en la misma, á propuesta del Sr. Quinte
ro, que acudiera el partido á las urnas. 

El dia 5, á las dos de la tarde, se reunieron 
en el salón del Conservatorio de Música los ex-
diputados y ex-senadores de la mayoría de las 
disueltas Cortes, con objeto de acordar la con
ducta que debe observar el partido liberal con
servador en las próximas elecciones. Los ex
ministros de este partido en una reunión an
terior habían acordado variar el manifiesto re
dactado por el Sr. Ayala, en el sentido de que 
no se puede por esta fracción política aconse
jar el retraimiento como sistema ni como me
dio de lograr sus aspiraciones; pero que, dada 
la imposibilidad de la lucha por efecto de la 
variación administrativa que han experimen
tado las.provineias, y el estado actual de la 
política, la junta directiva reconoce como ne
cesario la lucha para salvar los altos intereses 
de la patria gravemente comprometidos. 

El documento se publica íntegro en otro lu
gar dé este cuaderno. 

Recibe el grado de bachiller en Artes en 
Barcelona, después de unos brillantes exáme
nes, la señorita doña Maria Elena Maseras y 
Ribera, siendo, según dice un colega de aque
lla ciudad, la primera que en España ha ob
tenido dicho grado. Se propone cursar la car
rera de medicina. 

En la noche del dia 5 apedrean varios gru
pos la casa-ayuntamiento de Sevilla. 

La guardia municipal tuvo que hacer una 
descarga para disolver los grupos. 

En la sesión celebrada en la noche del 6 por 
la Sociedad Económica Matritense fueron en
tregados los siguientes premios: 

A D. José Franco Muñoz, por la Memoria, 
optando al primer premio en artes, medalla de 
oro y título de socio, sin cargas; á D. Julián 
García, por la construcción de un bastón de 
mando, medalla de platn ; y á D. Juan Gar-
rell, por un aparato de bucear, de su inven
ción , carta de aprecio. 

Se inaugura en Cádiz el dia 7 el asilo de la 
infancia que lleva el nombre de la reina Vic
toria. 

El mismo dia 7 se celebró en la iglesia de 
San Isidro el Real la solemne función religio
sa que dedican todos los años los milicianos 
nacionales veteranos á sus compañeros difun
tos. Asistieron el rey, los ministros, autori
dades militares y civiles y una gran concur
rencia. 

La ceremonia religiosa de la mañana tuvo 
nn epílogo en los jardines del Retiro, donde 
algunos veteranos y varios jóvenes que se ha
llaban en el café tuvieron algo más que pala
bras , sobre si los segundos se burlaban ó no 
se burlaban del patriotismo de los primeros. 

En la noche del 11 de Julio, el palacio de la 
señora marquesa de Villaseca, sito en la puer
ta de Santa Bárbara, fué devorado en pocas 
horas por un terrible incendio. 

El fuego comenzó á las nueve y media por 
las caballerizas, y en breves instantes se apo
deró de todo el edificio, en términos, que á la 
una sólo quedaban las paredes del piso princi
pal, excepto la parte del Norte, donde no al
canzó el incendio. 

Inmediatamente acudieron todas las autori
dades y fuerzas del ejército, y á las diez llegó 
el rey solo y en carretela descubierta, siendo 
acogido con señaladas muestras de simpatía 
por parte del numeroso gentío que presencia
ba el incendio. Poco después llegaron también 
los ministros. 

Gracias á los esfuerzos del cuerpo de bom
beros de la villa se pudo conseguir que el fue
go no consumiera todo el edificio, y que se sal
vara gran parte del mobiliario. 

Poco tiempo antes de empezar el incendio 
se escaparon de la cárcel del Saladero, que se 
halla frente al palacio inmediato, hasta 16 
presos, dos de ellos detenidos por causas gra-
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ves. Parece que los presos fugados se encon
traban en el patio chico, llamado de detenidos, 
y abíiendo un boquete en una de las paredes 
que da á una habitación contigua, cuya puer
ta abrieron, se marcharon por la principal. 

Como la agrupación de gente era allí gran
de, el voluntario que daba la centinela no pudo 
sospechar que era una fuga. 

El juzgado del distrito y el gobernador de 
la provincia se constituyeron allí inmediata
mente, empezándose á instruir por aquel la 
correspondiente sumaria. 

Nuevo escándalo en la cárcel del Saladero el 
domingo 14. 

Hé aquí los términos en que daba cuenta del 
mismo La Correspondencia: 

«En la cárcel del Saladero ocurrió esta ma
ñana un suceso que pudo tener graves conse
cuencias. Según de público hemos oído, un. 
centinela que estaba de servicio en uno de los 
patios interiores, parece que fué insultado di
ferentes veces por uno de los presos, por lo 
que dicho centinela hizo un disparo al aire 
para intimidarle, con lo que todo quedó tran
quilo por aquellos momentos. 

Después, varios de los presos en dicho esta
blecimiento se manifestaron algún tanto agre
sivos con los milicianos que daban la guardia, 
y de las palabras se fueron á los hechos , ha
biendo hecho los presos algunos disparos de 
revólver contra los centinelas, que con sus 
armas contestaron á semejante agresión. 

Al ruido de los disparos y de las voces y 
gritos que salían del edificio, y que difundie
ron la alarma por todos los alrededores, em
pezó á acudir gente, y no tardaron en llenarse 
la plaza en que está situada la cárcel y los 
puntos afluentes á la misma, de una numero
sa muchedumbre, cuya agitación y extraños 
comentarios acerca de sucesos que nadie co
nocía aún con exactitud, contribuían á au
mentar la ansiedad general. 

El gobernador de la provincia acudió tan 
luego como tuvo conocimiento de los sucesos; 
varias mujeres, esposas, hermanas, parientas 
ó amigas de los presos", chillaban y gritaban 
desaforadamente á la puerta de la cárcel, bajo 
la impresión de las exageradas noticias que 
en un principio circulaban acerca del número 
de las victimas, que se hacia subir á cuatro ó 
seis muertos y mayor número de heridos. 

El tumulto tomaba ya un carácter serio 

cuando el capitán general, segundo cabo y 
jefe de estado mayor se presentaron en la cár
cel con una pequeña fuerza del ejército, que 
hizo entrar en1 orden á los revoltosos, sin que 
haya que lamentar desgracia alguna personal. 

El juzgado de guardia se constituyó en el 
sitio de la ocurrencia, y principió á instruir
las diligencias del sumario.» 

El señor alcalde primero de Madrid publicó 
el dia 5 un bando encaminado á regularizar el 
servicio de los puestos en la via pública. Con 
arreglo á las disposiciones que cont ienelos 
vendedores ambulantes quedarán obligados á. 
llevar sus mercancías en carritos de mano ó 
en caballería menor ó mayor, exceptuándose 
algunas pequeñas industrias de corto peso y 
volumen. El precio de las licencias, será: por 
las mercancías trasportadas á mano, 6 pesetas 
anuales, por las conducidas en caballería me
nor, 12 pesetas, y por las llevadas en caballe
ría mayor, 15 pesetas. 

La disposición anterior no fué del agrado de 
los vendedores, que verificaron por la tarde 
una manifestación pacífica y respetuosa hasta 
cierto punto. 

Los manifestantes recorrieron varias calles 
y fueron hasta la plaza de la Villa , llevando 
un estandarte en que se leia Trabajo, indus
tria. En su conferencia con el señor alcalde 
primero, éste les concedió el plazo hasta 15 de 
Agosto, con lo cual no se conformaron los 
manifestantes. 

Llegados á la plaza dé la Constitución, 
quisieron penetrar en el cuartel de la Milicia, 
viéndose precisada la guardia á disolverla, 
con más razón, cuanto que siendo ya comple
tamente de noche, no podían continuar, por no 
permitírselo la Constitución. 

Al dirigirse los vendedores desde el Dos de 
Mayo á la casa de la Villa, encontráronse en 
la calle de Alcalá con el rey, que bajaba á pa
seo en carretela, acompañado del brigadier 
Burgos y de dos ayudantes de órdenes. La 
aglomeración de gente produjo la detención 
del coche regio durante algunos minutos, que 
fueron aprovechados por los manifestantes 
para dirigir al rey palabras de súplica. Un 
hombre y una mujer que se propasaron á pro
ferir frases inconvenientes, fueron detenidos 
inmediatamente, y han sido entregados á los. 
tribunales. 
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Trata de reunirse el día 15 la Asamblea re
publicana, y no puede adoptar acuerdos por 
taita de número. 

El mismo resultado alcanzó la nueva ten
tativa realizada el día 17. 

El domingo 14 de Julio se verificó la so
lemne distribución de premios en el Instituto 
para la educación popular, entregándose las 
ropas y diplomas en que aquellos consistían, 
á los alumnos Tomas Cosgaya, ordenanza del 
ministerio de Hacienda ; Mareos Andrés, pa
pelista; Eustaquio Sanz, cerrajero; Felipe 
López, cerrajero ; Mariano García, cerrajero; 
Segundo Blas, ebanista; Joaquín Poy, ceste
ro ; Lorenzo López, encuadernador; Rafael 
Torrubiano, sillero; Isidoro Moreno, cerrajero; 
Antonio Pérez, cerrajero; Ramón Huerta; cer
rajero ; Federico Errejon, carpintero ; Manuel 
Vega, pintor y revocador, y Mariano Valero, 
cajista. 

La ceremonia estuvo tan brillante y con
currida como en años anteriores, y fueron 
muy aplaudidas las elegantes frases y eleva
dos conceptos de la Memoria de los trabajos 
del último curso , leída 'por su presidente el 
Sr. Palouy Flores, ex-deeano de teología de 
la Universidad, así como las sentidas y opor
tunas palabras dirigidas á la clase obrera por 
el Sr. D. Manuel María José de Galdo, que, 
antiguo socio , ocupaba uno de los sillones 
de la presidencia. 

En la noche del 18 se verificó una tentativa 
de asesinato contra las personas de los reyes. 

Hé aquí la versión que á raíz de dicho su
ceso publicó El Imparcial: 

«A las doce de la noche, en la calle del Are
nal , y. cuando los reyes , que habían estado 
casi toda la noche en el jardin del Buen Reti
ro, regresaban á Palacio , algunos bandidos, 
guiados por móviles que esperamos y desea
mos esclarezcan la actividad y la rectitud de 
los tribunales, han intentado asesinar traidora 
y cobardemente al jefe del Estado, peligro que 
por fortuna la Providencia ha desviado de la 
cabeza del monarca, y que ha corrido igual
mente la virtuosa señora que comparte con él 
las amarguras del trono. 

Por la sucinta relación de los hechos que 
vamos á narrar, comprenderán nuestros lec
tores los antecedentes conocidos hasta ahora 
j las consecuencias de un suceso que embar

ga de amargura nuestro ánimo y cubre nues
tro rostro con el rubor de la vergüenza. 

A las diez de la noche próximamente tuvo 
conocimiento el gobernador de la provincia 
Sr. Mata de que se proyectaba atentar contra 
la vida del rey. Tomados en el acto los deta
lles indispensables , y hechas desde luego al
gunas investigaciones, estas corroboraron sus 
primitivas noticias, haciéndole disponerse á 
afrontar el peligro por cuantos medios estu
viesen á su alcance, y con la rapidez y energía 
que exigia el caso. 

El inspector especial D. Joaquín Martí fué 
encargado en el primer momento de adoptar 
las medidas conducentes, y al efecto este dis
puso la distribución de iudividuos del cuerpo 
de orden público, vestidos de paisano, en todo 
el trayecto comprendido entre Palacio y los 
jardines del Buen Retiro. Ademas estaba vi
gilada cuidadosamente una taberna sita en la 
Plaza Mayor y próxima á una buñolería ya 
cercana á la calle de Ciudad-Rodrigo. 

De dicho establecimiento se vieron salir casi 
á la misma hora en que se adoptaban estas 
precauciones, catorce ó diez y seis hombres, 
que parece tienen allí su habitual punto de 
reunión. Todos se dirigieron á la calle del Are
nal, disolviéndose el grupo aparentemente; 
pero en realidad para fraccionarse en grupos 
de tres ó cuatro individuos, de los que uno se 
situó en la plaza de Oriente, otro en la Esca
linata de la plaza de Prim, otro en las cerca
nías del café de Levante, otro en las verjas de 
la iglesia de San Gines, y otro individuo solo, 
á lo que creemos, llamado Botija, según de 
público oimos, que se situó como centinela en 
la desembocadura á la Puerta del Sol en la 
calle del Arenal. 

Los agentes del gobierno, por sí mismos en 
parte, y en parte también por las noticias que 
sobre el terreno pudieron adquirirse, confir
maron estos detalles, y se dispusieron á no 
perder ni uno solo de los movimientos de es
tos diferentes grupos, cuya actitud y aspecto 
sospechosos no dejaban ya lugar á duda de 
ninguna especie, si bien no manifestaban lle
var armas. 

El rey, que por la tarde había paseado á 
caballo, salió en carruaje, acompañando á la 
reina alas nueve próximamente, con dirección 
á los jardines del Retiro; el brigadier Sr. Bur
gos iba también en el mismo carruaje. Los re
yes permanecieron en los jardines hasta muy 
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cerca de las doce, en que regresaron hacia Pa
lacio. 

Al llegar frente al ministerio de Hacienda se 
cruzó el coche de SS. MM. con el del goberna
dor civil, quien en compañía del oficial prime
ro del gobierno, Sr. Castellanos , se dirigía al 
mismo local de donde salían los reyes, para 
vigilarlos de cerca. 

El Sr. M.ata hizo volver su coche y seguir 
al de SS. MM. , que continuaron su marcha, 
como de costumbre, por la Puerta del Sol y 
calle del Arenal. 

Al divisar el coche, el grupo situado cerca 
del café de Levante, en los alrededores de la 
calle délas Hileras, se desplegó á derecha é 
izquierda de la calle, disparando sobre los re
yes á pocos pasos de distancia cuatro ó cinco 
tiros, uno de retaco y los demás de revólver, 
á lo que se dice. 

El tronquista que manejaba el coche del rey 
forzó el paso á galope tendido; el brigadier 
Burgos se lanzó sobré la reina para cubrirla 
con el cuerpo, y el rey se irguió ante la de
mostración de su- ayudante, para demostrar 
que no abrigaba el más mínimo temor ante el 
atentado de que era objeto. 

El cochero del gobernador, viendo pasado el 
primer momento de peligro, sujetó los caba
llos , dando tiempo para que por ambas porte-: 
zuelas salieran respectivamente , y puede de
cirse que precipitándose al suelo, los señores 
Mata y Castellanos, que se lanzaron en socor
ro ¿e los agentes que ya luchaban brazo á bra
zo contra varios de los asesinos. También el 
lacayo se habia arrojado rápidamente del pes
cante y corría tras uno de los bandidos1, con
tribuyendo con su persecución y sus voces á 
que á los pocos pasos fuese capturado. 

Entre tanto tenia lugar una escena difícil 
de describir, y cuyos detalles hemos arranca
do uno á uno, consultando á cuantos en él to
maron una parto más ó menos directa. 

Al ver brillar las armas en manos de las 
personas vigiladas, se lanzaron contra el gru
po , revólver en mano, los guardias Emilio 
Reina y José Sánchez, por un lado; el inspec
tor Marti, él subinspector de la ronda del rey 
Magin Amor, y el guardia Francisco Suarez 
por otro, sobre algunos dé los individuos que 
formaban el grupo: los referidos agentes del 
gobernador fueron recibidos á balazos, trabán
dose una lucha cuerpo á cuerpo, principalmen
te con tres de los malhechores. 

El inspector Martí, amenazado por uñó de-
ellos , se dirigió primero contra él; pero ob
servando que otro le seguía puñal en mano, 
se volvió rápidamente y le tendió de un bala
zo de su revólver, hiriéndole gravemente. 

Al mismo tiempo el guardia Reina pugnaba 
por arrebatar á otro de los agresores el retaco-
con que iba armado, lográndolo después de 
una enérgica resistencia, déla que resultó sólo 
con algunas ligeras contusiones, gracias al 
auxilio de su compañero Sánchez, que rom
pió sobré la cabeza del criminal el bastón de 
puño de plomo con que iba armado, no sin su
frir antes un tiro de revólver en una clavícula,, 
que por fortuna le hirió muy levemente. 

Todos estos agentes del gobernador s u 
frieron á quema-ropa varios disparos, de los-
cuales el subinspector , Magin Amor sacó 
dos señales indudables en la americana que^ 
vestía. 

Entre tanto, corría tras uno de los agreso
res el guardia Suarez, auxiliado por sus com
pañeros Antonio García y José García, quie
nes observaron la entrada del primero en el 
café de Platerías, por la puerta de la plaza de-
Herradores. Dado aviso inmediato al inspector 
Sr. Langarica , éste , ayudado de aquellos, s& 
apoderaron de dos individuos que en el refe
rido establecimiento ya habian pedido que se
les sirviera café, pero cuya palidez, turbación 

"y aspecto descompuesto demostraban clara
mente la participación que habian tomado en-
el atentado. 

El primer grupo de agentes fué rápidamen
te secundado por los guardias Nícasio Luenga 
y Pablo Cano, siendo en realidad el primero 
quien con grave riesgo de la vida dio muerte 
al agresor del inspector Sr. Martí. Este y Ma
gin Amor salvaban también la del guardia 
Reina, seriamente amenazada en el momento-
que aquellos llegaron. 

A la vez los guardias Enrique Hidalgo So-
riano1, Isidro Provencio y Rafael Jerez , auxi
liados por el inspector Sr. García y García y 
los guardias José López y Pedro Herví, cap
turaban á un individuo que más enérgicamen
te se resistía, y que resultó ser el dueño de la 
taberna que dejamos mencionada. Esta cap
tura, á la que también contribuyó el serena 
de aquel barrio , llamado Francisco , se debe 
al arrojo de Hidalgo, que, al realizarla, sufrió--
tres tiros de revólver, por fortuna sin conse
cuencias. 
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También el guardia Francisco Amprós Bel-
tran, auxiliando á sus compañeros, se apoderó 
-del revólver de uno de los malhechores. 

Posible es que olvidemos ó desvirtuemos 
algún detalle; pero nuestros lectores compren
derán que un suceso ocurrido más rápida
mente que lo contamos, y eri el que tan gran 
inumerò de" personas han intervenido, fácil es 
que adolezca de algún pequeño error, que es
tamos dispuestos á rectificar. 

El gobernador y elSr. Castellanos, que con 
la mayor decisión se multiplicaban, hallán
dose casi á la vez en todas partes, hecha la 
captura de los tres individuos presos y dis
puesta la traslación del cadáver al Hospital 
.general, se dirigieron en el primer momento 
al gobierno, conduciendo á los criminales, 
desde donde dieron aviso inmediatamente al 
juez de guardia. Varios agentes, al mismo 
tiempo, apoyados por varios voluntarios, cer
caban una casa en la calle de Cuchilleros, 
donde se creyó ver entrar huyendo á tres de 
los agresores ; del reconocimiento de la casa 
no parece, sin embargo, que resultó la confir
mación de la sospecha. 

Al ser conducidos los presos al gobierno, el 
inmenso gentío que se habia aglomerado en 
la calle del Arenal pedia indignado el castigo 
de los culpables, y hasta algunos espiritus 
más enérgicos ó sobreexcitados reclamaban 
que les fuesen entregados para hacer en ellos» 
un terrible escarmiento. A duras penas pudo 
la autoridad hacerse paso y conducir al go
bierno á los criminales. 

Él gobernador, después de avisar al juez de 
guardia, que lo era el Sr. Serrano, quien se 
presentó en el acto, se dirigió, acompañado 
del Sr. Castellanos, á la presidencia del Con
sejo, donde participó lo ocurrido al Sr. Ruiz 
Zorrilla, regresando en seguida al gobierno. 

El presidente del Consejo á su vez marchó 
-en el acto á Palacio, donde se le reunió el se
ñor Castellanos para darle mayores detalles 
del suceso, y cuenta de algunos procedimien
tos ya practicados. 

El Sr. Ruiz Zorrilla halló al rey en el zaguán 
principal de Palacio, perfectamente tranquilo 
y sereno , y dando cuenta de sus observacio
nes particulares á las personas que al tener 
noticia del hecho en el primer momento se 
apresuraron á saludarle. 

Allí se supo que una de las yeguas que ar
rastraban el coche de SS. MM. estaba grave

mente herida , habiendo recibido el tiro en el 
pecho. La reina, naturalmente afectada, pero 
serena también, se habia retirado ya á sus 
habitacienes. 

El número de personas que acudió á Pala
cio fué considerable, viéndose allí los minis^ 
tros, las autoridades y porción de personas 
notables, deseosas de saludarle y felicitarle. 
La primera persona que al apearse encontró 
el rey en Palacio fué el señor ministro de Ul
tramar, que estando en la secretaría oyó los 
disparos y tuvo conocimiento inmediato del 
inaudito atentado de que habia podido ser 
víctima S. M. 

En el gobierno de provincia se personaron 
también poco después el director de la guar
dia civil, el capitán general, el segundo cabo, 
los ministros, varios subsecretarios, indivi
duos del cuerpo diplomático , el alcalde pri
mero , oficiales de secretaría, autoridades y 
funcionarios de todas las categorías, y ademas 
muchas personas sin carácter oficial, pero que 
mostraban gran interés en que se esclarecie
ran los hechos. 

El juez , entre tanto, instruía las primeras 
diligencias, tomaba declaraciones y careaba á 
los presos; procedimientos que se llevaban 
con el mayor acierto y con una actividad pro
digiosa. El Sr. Mata ayudaba eficazmente á 
la autoridad judicial en cuanto competía al 
círculo de sus atribuciones. 

Como consecuencia de estas medidas, á las 
cuatro de la mañana ascendía á 15 el número 
de los capturados ó presos por auto judicial, 
hallándose entre estos últimos alguna perso
na muy conocida en Madrid, y que se distin
gue por su carácter inquieto y resuelto. 

De los tres sujetos capturados en el primer 
momento, uno es el tabernero que hemos ci
tado, y que nos aseguran es pariente de un ti
tulado director de cierto periódico, y otro fur
riel de la compañía que en el batallón de Vo
luntarios primero del Centro manda el capitán 
Sr. Gérgples. 

Algunos otros detalles, por cierto muy im
portantes, podríamos añadir; pero estando ya 
este asunto en manos del poder judicial, cree
mos que debe ser respetado el secreto del s u 
mario.» 

Los detalles conocidos con posterioridad, 
confirman en su esencia la relación de El Im-
parcial, difiriendo sólo en algunos pormenores. 
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